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Parte oficial.

ir r̂eísidencia del DIreotorio Müitar,
Real decreto relativo a la confección

del Censo electoral Páginas 250
a 253.

Otro decidiendo a favor de la Autoría 
dad judicial la competencia susci-’ 
tada entre el Gobernador de Nava- 
rra y el Juez de primera instancia 
de Pamplona.— Páginas 253 a 255. 

Otro Ídem id. id. la competencia sus
citada entre el Gobernáírw*. civil de 
Pontevedra y  el Juez de primera  
instancia de Vigo. — Páginas 255 
a 257.

Otro concediendo^ al tiempo de su ju 
bilación, honores de Jefe de Adm i
nistración, libres de gastos, a don 
Cristóbal Piñana y López del Hoyó, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda pública»—Pá
gina 2^1.

Otros nombrando Jefes de Adminis-. 
tración de primera clase del Cuer
po de Abogados del Estado, a. don 
Juan Am orétti y Carbonero, Jefe de 
Administración de seguiiday excé- 
dente del expresado 0uerpo, y  a 
JÓ. José Garcta Agüitó, también Jefe 
de Administración de segunda de 
referido Cuerpo.— Página 257.

Otro ídem Jefe de Administración c¡e 
segunda clase del Cuerpo de Ábó->. 
gados del Estado a Ú. Julián Lo^ 

¡ jendio y  Garín, Jefe de Aám inis- 
tración de tercera cié dicho Cuerpo. 
Página 257.

Real orden recordando a todos lo$ 
funcionarios del Estado la prohibi
ción de hacerj adm itir ni contestar 
recomendaciones pciT'd ta pfpvisióñ  
dé cargos, cUmbio 'ae ñéstmos o re-̂ . 
éúUiqtón de á^iiníos^ '<úi 'cóMg td  $é: 
édm itir rétuH óé ó que jas rió ^
Promuevan pór el conducto corres-^

pondiente; que las reclamaciones 
- ciudadanas en demdnda de gracia o 

de justicia, seam admitidas, tram i
tadas, resueltas y contestadas con la 
mayor düigencía por los funcionQ- 
rios a quienes corresponda; y  dele
gando el Presidente en el General 
Director D. Dglmiro Rodríguez Pe- 
dré el c'óhocimnento y  resolución 
de los asuntos a que se refiere esta 
Real orden.— Páginas 257 y 258.

Otra dictando reglas especiales redu
ciendo con carácter tram itorio gj- 
gunos de los plazos establecidos 
respecto de presupuestos en el nue
vo Estatuto municipal. — Pági
na 258.

Otra disponiendo que hasta nueva, or
den quede en suspenso la constitu
ción de la Comisión creada por el 
articulo '2.® det Réal decreto de 2 
del mes actua¡,^pG.glna 258.

Otra disponiendo que en los concur
sos de la Junta Calificadora, de A.s*- 
plrantes a destinos civiles para la 
provisión "de vacantes de fiiñciona- 
Hos det Estado» sólo se. anuncien 
ixquellas plazas que hayan sido an
tes previamente exceptuadas por 
este Directorio 'Militar de la prohi- 

. bíción de nuevo nombfoniiento;
, anulando los anime los de varantes 

que se hayan hecho a la referida  
Junta Calificadora si no reúnen la 
condición expresada anieriormente; 
que por el Ministerio ele la Gue^rra 
se haga una revisión de los concur- 
"̂ Ós resueltos a partir 'de 1.® de Oc- 
Hirb've de it^2o y por Redt orden se 
anule la p7'ovísión o anúMío de 
destinos no autorizados expi^esa- 
mente por este Directorio, vacan
tes después, dél 30 de Septiembre de 
ife S ; y derogando la Real ordén 
girciliar del. Ministerio 'de la Gue- 
rrü de 3 de Noviembre da referido 
dfío (G ac eta  del 8— Páginas 258 
I  259.

. m f k W T h m m T m -
 ̂ Gracia y Justicia,

Real orden dedavárido excedente a don

Tomás Aguilera y  Marín de Espi
nosa, Juez de prim -^a instancia e 
instrucción de Chinchilla. — Pági
na. 259.

Otra disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial los méritos y se,"- 
VÍCÍ0 .Í de los concursantes a las pla
zas de Psicología y Etica y do Pro
cedimientos penales e Ideniífica- 
ción judicial, de la Escucín de Cri
minología, pór orden de terna los 
incluidos en ellas, y alfabético los 
restantes.— Páginas 259 a 2-64.

Otra trasladando al Juzgado de pri-/ 
mera instancia, de Santa Coloma de 
Farnés a D. José Atanagildo Pardo 
Andrade, que sirve el de Monforte, 
Página 264.

Otra, circulan', . d.esignando a los Ma
gistrados y funcionarios delM in is^  
terio fiscal, que se indican, para 
formar en cada una de las Audien
cias, que se mencionan, en unión de 
sus respectivos Presidentes, las 
Juntas depuradoras de la Justicia  
múnicipal.— Páginas 264 y 265. »

Gobernadon-

Real orden disponiendo que el Estatu
to nmniciapl rija en Navarra, como 
en las restantes provincias de Es
paña, en todo lo que no se oponga 
al régirpeñ establecido por la ley ds 
ÍQ de Agosto de 1841; y qiie la Di
putación foral de Nava7'ra proceda 
a dictar la.ŝ  reglas necesarias para 
armonizar su régimen privativo  
con la autonomía que el Estatvdo 
concede a todos los Ayuntamientos 
de la Nación.— Página 265.

Otra proyro(jando por iin mes la liceri^
. cfa que por enfermo se cncuentfú 

disfrutando  7). Alfredo Feyndnde% 
Vrizar, Oficiad de segunda dase dé 
Adniinistración civil en esto M inü-  
íeríQ.— Página 265.

Otra dejando sin . efecto Ja amortiza
ción acordada por Real orden de 13 
'de Diciewfbre de 1923 de uria do hu 
tres plazas 'de Inspector (feiíérál del 
Cuerpo de Tcléarafos. Jefe de Ád-.



250 /I2 Abril 1924 Gaceta de Madrid.-Núr:i. 103

ministración civil de primera clase, 
vacante por jubilación de D. Tomás

I 'ÁguiloA] y  Burguete.— Página 265.

IniBírucción pública y  Bellas A rtr^

fleal orden nombrando el Jurado de 
admisión y  colocación d<̂ obras d é 
la Exposición Nacional de Bellas 
■Artes del mo_ aciudL— Página 26^.

Fom ento.

^Reales 'órdenes co7icediendo los crédi
tos que se consignan en las relacio-^ 
nes que se inserta^i para obras de 

caminos vecinales que en las 
mismas se indican. — Páginas 265

■ a 267.
Ptra disponiendo que el día 27 del 

mes actual se verifique la elección 
de los Vocales electivos de los Con- 

^"sejos provinciales 'de Fomento . — ̂
'Pájgma 267.

■Trabajo, Comercio o IndusUm
\"^eal orden desestimando la reclama-^, 

ción formulada por D. Agustín Ra
pios ' Tejero, D. Eduardo, Prieto y  
D. Ramón Banjurjo. Porteros quin^ 
tos de este Ministerio, solicitando 
'ser colocados en la cutegoria de Por
teros cuartos entre los seiiores que 
se indican.— Páginas 267 y  26B.

'Otra ídem la reclamación presentada 
por D. Urbano Blanco Simón y  
otros, subalternos de este Departa
m ento, conU^a lu  clasificación gene
ral del personcd suháltmmo hecha 
por este Ministerio— Página 263.

O tra ídem  la reclmnación formulada  
pcpr él Portero tercero 'de este Mi
nisterio, D. Reginú Marinez érnaii, 
Solicitando ser antepuesto a ilos 
Porte7vs segundos que se m encio
nan.— Página ,266.

;FARTE ©f i c i a e

c'%  M. ol M r  Don Aífomso KIII 
D- g*). S. M. la Reina Dofla Vioto- 

Ha Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
/A sturias o Infantes y deimás personas 
Be la Augusta Real Fam ilia, oonlintlan 
| i n  noyedad eu j iu  Im portante salud.

l i p i E i C M  D E  m m m m

EXPOSICION

"■ SESbH: E s e l Censo eiíéctorál Une 
«e los elemienstos más eseniciales p ara  

íun^cionamiento polítioo de un 
^ í s .  Sin em bargo, en el nuestroi, 

desid ia de los electores u nas 
l'e.ces y o tras (por corrup telas d im a- 
|l|idas de un vicíioíso rég im en, el Gen-, 

.había á  meduidc35 íamienia-^

AiCministracióa centraL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
.Gr a c ia  y  J u s t io ia ,—^Subsecretaría.—' 

Rectificación al anuncio, convocan
do oposiciones a Secretarias judi-. 
dales.— Página 268.

Ha c ie n d a .—Subsecretaría. — Catastro 
de rústica,~~-Personal. — A nundan- 
do que en e l'S erv id o  del Cas tas tro 
de la riqueza rústica existen las va
cantes de Ingenieros agrónomos que 
se indican.— Página 2¿9.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general d e  
Admiinistración. —> Modificando la 
clasificación de la Contaduría de 
fondos del Ayuntamie^ito de Bada
joz.— Página 269,

Dirección general de Sanidad.—Anün- 
dando haber sido foUcitada Ui per
m uta de sus respectivos desimos 
por D. Mariano. Bellogm Uarda, 
D iredor Médicorde la Estación sa
nitaria del puerto de La C o m ñ a ,^
D. José Sonto Beavis, que lo es 
electo de la del puerto de Palma de 
Mallorca; y  co7icediendo el plazo de 
diez días para la presentación de 
reciüMadú7ies..— Página 269.

Dirección general de Segurídacl 
Anunciando haber 'SÍd:o amorfizacla 
una plaza de Tenim'iie del Cuerpo 
de Seguridad, vacante por ascenso 
del que la desenipeñaha.-— Pági
na 269.

iNSTRUOcróN úónLiCA.—Dirección ge^
; neral de Prirñera enseñanza.— Gon- 

'cediendo audiencia a los represen
ta n tes . e interesados en los benefi
cios de la Fundación denominada 
'"^Obra P ía de D. Manuel Martín 
Sáez' '̂y institú&kt en San Wicente del 
Pdlaetü i^ydüadoíid)‘— Página 269’.

F o m e n t o .~Direcci.ón peneral de Obras

bles máxíificaciones que le p riv a ro n ' 
de todo valor .como docum ento  p u - 
Mico llam ado a consignar au tén ti
cam ente el nom bre y circunistanoia'S 
de lo s ciudadanos con derecho de su -  
ñ^agio.

Ansia, el Gobierno poder devolver 
a  E spaña la m ecániea que le cornes-r 
poncfe como Estado constituciona!, y  
ello exige, como trám itb  previo, una 
depuración ex q u ^ rta  del .Censo, ya 
que el actual re su lta  an ticuado , 
adolece de im purezas numerosas ,y 
no com prende, además, ni a la s  m u
je re s  ni a los yarones a quienes el 
Estatuto munlcipai ha extendido el 
derecho de vo tar.

Todas estas razones hacen nece
sa ria , no una sim ple rectificación, 
sino la confección de un verdadero  
Censo nuevo,, s iqu ie ra  con ello se 
anticipe tre s  años la operación que, 
por precepto  legal, h ab ría  de llevar
se a cabo en 1927. .

El .Gobierno aproyecha la ocaisióa

públicas.—Carreteras. — Construc-.! 
ción. — Aprobando la dlsíribucióu  
del crédito conceclido pava terminar 
las obras iiuevas de CG,rrelcras que 
se construyen por administración, 
en curso de ejecución, que figuran 
en la relación que se inserta.—Pó.- 
gina 270.

Adjudicaciones definitivas de suoas-
' tas de obras de constracción de ca

rreteras .— Página 270.
Aguas.— Autorizando a doña Concep

ción Atibes para alumbrar 20 lity^os 
de agua, por segundo, de las sub
álveas de la riera de Santa Coloma 
de Farnés.— Página 270.

Idem a D. David Novoa AJoarez lá 
concesión para deidvar gOO litros de 
agua, por segundo, del rio Arentei-: 
ro.— Página 271.

T r a b a jo  c o m e r c io  e  I n d u s t p j a .— Ĝo^. 
■ m isaría general cíe Seguros.—Antzn- 

ciando que la entidad de se gurús, 
' “ N ii e va Es paña ” h a troMadad o s n 
domicilio en Barcelona desde Id 
calle de Laforga, I I  {torre), a Id 
Ronda de la Universidad, núnieró 
83, pprincipal 1.̂ -— Página 272.

Recordando a ¡as entidades asegiira- 
doras que el d/ía 30 del mes actual 
termina el plazo para la remisión 
a esta Comisaría, del certificado de 
prisncis recaudadas en el ejercicio 
re 1923.— P% 'm c 272.

NombramicAiin de hiterventor de 
Comisaría, y de Liquidador de ofi
cio de ki Sociednd de segaros por- 
t'uguesa denoimísiada “O Fut-iiro' \— 
Página - 212.

A n e x o  1 B o l s a  • SuBArSTAs.—  Ad
m in i s t r a c i ó n .  . P.PUVINGIAL. —  ADxMI- 
NI'STRAGIÓN M UKIGIPAL. —  ANUNCIOS 
OFICIALES.

A n e x o  2.-° —  F o io a T is. —  Cu a d r o s  e s
t a d ís t ic o s .

p a.r a acl ar a r - cn s en í i d o exp a n s i vo y 
liberal la concesión del voto a ía mu-, 

je r, rec ien tem ente  hecha  en el Es^ 
ta tu to  m unicipal, y  p a ra  organizar^ 
s iqu ie ra  sea con ca rác te r merameiiA 
te provisional y por vía de ensayáp 
las  Ju n ta s  m un ic ipales y provinciár 
les del Gensó, cuya reiiovacm n quedá; | 
sin efecto p o r Real orden de 26 d<̂ 
D iciem bre últim o y qu.e des.empeñaií 
una función tan tielicada en cuanÍQ 
concierne a la  vida política del paísV í 

Fundado en io  expuesto , p l Pre^ i 
j^idente que suscribe  tiene  e l honó|í 
de som eter a  la  aprobación de V. %  
el adjunto  proyecto -de D ecreto. 

Madrid, 10 de Abril de i92J.
BEiÑGRr 

A L. fl. F .  de Y. M.^
M i g u e l  P r i m o ®d e  R i v e s a  O r b a n M *

REAL DEGRETO 
A p ro p u esta  del Je fe  del Gobiei^g 

no', P residen te  del D irec to rio  
taiy y de acuerá#
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yengo  en decre ta r lo sigu ien te:
A rtículo La D irección gene

ra l de E stad ís tica  verificará en tO'-. 
dos los M unicipios de E spaña la in s
cripción nom inal, referida  al día 10 
de Mayó, de los varones presen tes 
o tem poralm ente  ausentes c{ue a n 
tes del día 31 de D iciem bre de 1924 
Idcayan cumplido ve in titrés  años de 
edad, y de las m ujeres solteras o 

..viudas, en análogas c ircunsfancias, 
así como de tas .. ca.s.aclas que r e 
únan los requiS'itos que establece 
el apartado  B ) . .

El Geiiso electoral se integrará:
A) Con los varones de la edad 

indicada que sean vecinos conform e
a],.artículo 36 del E sta tu to  m unici
pal.

B) . Con las m uiercs m ayores de 
v ein íitrés años que sean vecinas y 
no estén  su je tas a pa tria  potestad , 
au toridad  m ariía l nd tu te la , cua les
quiera que sean las personas con 
quienes, en su caso, vivan.

Se exceptuarán  ún icam ente las 
dueñas y pu.pii-as de casas de m al 
vivir.

Eerá inelulbile la m ujer casad a :
1) Cmiioiéo viva re p a ra d a  áe su  

marido a v irtud  de seniencia fírme 
de divorcio, que declare  culpable mi 
esposo. ' '■

2) Guando j ud.ici.almen.ite se b a 
ya declarado la ausencia del memido 
con arreg lo  a Igs a rtícu los 184 y 
185 del Código civil.

3) Guando -el m arido su fra  pe
na de in terd ición  civil, imipue-sta por 
sentencia fírme.

4) Guando e je rza  la tu te la  del 
mai^ido loco o sordomudo..

No se inscribirán las clases e indi- 
vlduoí^ de tropa que sirvan en los 
Ejércitos de m ar o tierra, ni, los que 
so encuentren en condiciones seme
jantes dentro d'e otros Guerpos o in s 
titutos armados dependientes del E s
tado, la Provincia o el Municipio, 
siernpre que estén sujetos a discipli
na m ilitar. Tampoco se inscribirán los 
individuos que estén comprendidos en 
el artículo 3.° die la ley de B de Agos
to de 1807.

Artículo 2> La inscripción se efec
tuará por medio de boletines indivi
duales, distribuidos a domicilio y re 
cogidos por agentes designados al 
éfecto. La distribución y recogida de
berá termiinar el día 25 de Junio.

Artículo 3.® Para todus los efectos 
prevenidos en esta disposición, las 
Juntas provinciales y municipalics del 
.Censo se reorganizarán en la siguien
te forma: Las provinciales serán p re 
sididas por el de la Audiencia, y se 
‘tnstitílirán  con el Gobernador m ili

ta r o un Delegado del mismo que ten
ga categoría de jefe; el Rector de la 
Universidad, y- si no la hubiese, el 
Director del Instituto general y téc
nico; el Decano del Colegio Notarial, 
o el Notario más antiguo de la loca
lidad a falta de, Colegio, y el Jefe pro
vincial de Estadística, que actuará 
como Secretario. Serán sustitutos de 
estos ■ Vocales quienes regalmente de- 
bnn reemplazarles en sus respeetivos 
cargos.

Las Juntas municipales del Censó 
se constituirán: . :

A) En las poblaciones que sean 
capital de provincia o cabeza de p a r
tido, con -el Juez de prim era instan
cia le instrucción, y si hubiere varios, 
el Decano; el Notario más antiguo con 
residencia en el término, y si perte
neciere a la Jun ta  provincial, el que 
le siga; el Delegado gubernativo, y si 
no lo hubiera, l a .Autoridad! m ilitar de 
la |)laza .que designie el Gobernador 
m ilitar; un Concejal-, designado por 
el Ayuntamiento pleno, y el Be-creía- 
rio del Juzgado de pri-mera insiancia. 
Presidirá la Jun ta  el Juez, y actuará 
como Secretario de la misma el del 
Juzgado.

B) En lo-s restantes Municipios, 
con el Juez munici.pal,.el Maestro na
cional, y si hubiere varios, el de ma
yor categoría y, en su caso, el de ni<a- 
yor antigüedad en el escalafón; el 
Cura párroco, y si hubiere más de 
uno, el que por mayoría designen los 
del tcrminO;;. un Concejal nombrado 
por el Ayuntamiento pleno; un Jefe, 
Oficial, Suboficial, Brigada o Sargento 
dej E jército o de la Armada,, re tira 
do, o en -SU defecto, un funcionarió 
jubilado de la Administración civil 
del Estado o de la Provincia, prefí- 
riéndose en radia clase el de mayor 
categoría, en cada categoría el de ma
yor antigüedad, y si ésta fuere igua.l 
para varios, el de mayor edad. Las 
Maestras nacionales podrán 'pertene
cer a estas Juntas siempre que ten 
gan condición de ' electoras. Presidirá 
estas Juntas el Juez municipal, y será 
Secretario de ellas el Maestro. Si ]io 
hubiese Maestro en la localidadi ac
tuará  de Secretario, pero sin voz ni 
voto, el del Juzgado munici.pal.

Serán sustitu tos: En las Juntas
municipales del apartado A ): del Juez 
de prim era instancia, si sólo hubie
se uno, el m unicipal; del Notario, Si
no hubiese, otro, el Registrador de la 
Propied'ad; de Autoridad m ilitar 
designada la que le siga en categoría, 
y del Secretario del Juzgndo de p r i
mera instancia, cuando fuese único, 
el del Juzgado municipal.

En las Juntas múnicipales del apiu- 
tado B ) : del Juez municipaL el ex

Juez más reciente que no haya s id | 
destituido de su cargo por resolucíóf 
gubernativa o. disciplinaria; del Mae " 
tro nacional, el que l© siga en cate 
goría, y , en su caso, en antigüedn 
del Gura párroco, el que designen lo | 
dci la localidad como suplente, y si 
hubiere más que uno, el Coadjútof 
del retirado jubilado, el que le sig 
en categor/a y antigüedad!, y del 
cretario, su suplente.

Si en algún Municipio no cxistieí; 
Maestro nacional, form ará parto dó 
Junta  uno de los mayores contribr 
yeut.es por inmuebles, cultivo y g á | 
na-üería que tenga voto de compror 
sano para las -elecciones do >Senado-̂  
res, y sí íampoco hubiere retirado 
jubilado, entrará en aquélla uno 
los mayores contribuyentes por in-|  ̂
dustríal, utilidades minas, que tefí| 
ga ta-mbién voto para compromisario 
en las elecciones de Senadores. La dé 
signación de estos Vocales se ha 
por la Junta provincial def Censo, me 
di ante sorteo público débidament 
am melado.

Será Vicepresidente de la Jun t 
En las Provincialies, el Rector de 
Universidad o D irector del Jnstiti: 
general y  técnico; en las Municipa-I 
les de la categoría A), el Notario; 
las restantes, el Vocal que tenga 
edad.

Las Juntas serán sieimpre presidid, 
d'as por su Presidente o su V icepre í 
sidentiO, sin perjuicio de que al p r l í  
mero le sustituya como Vocal, c u a h l’ 
do no actúe, su respectivo suplen te. y-

Ninguna Jun ta  podrá celebrar yálig 
(lamente sesión sin la concurrencia d |;  
tres de s u s . indivi.duos, y las ac ta l; 
lian de ser firmadas por el Presidentq^ 
Secretario y Vocales presemos, El Sé'Ú 
cretario tendrá voz y voto en todaS 
las Juntas .cíel Censo.

.En los términps cuya población só 
halle diseminada en varias parroqo iá | 
o anejos rurales, las Juntas m unic.tj‘ 
pales del Censo de población podráiif.^ 
constituir delegaciones en cada unaí' 
de sus parroquias o an.ej(!S, tan sólo 
al .efecLp de facilitar los trabajos d é ' 
cO'üfección del Censo.

I.a Junta provincial del Censo eloc^. 
toral de Baleares y la de Canarias se 
instalarán en las secciones que está-* 
blecen la ley de S de Agosto de 1907,, 
y la die 11 de Julio de I9i2.

En sustitución de. los Juecss depri-^ 
m era instancia, llamados a presidir;., 
las secciones indicadas, actuarán ios- 
respectivos Jueces municipales confÓ 
Presidentes de las Juntas rnunicipá-: 
Ies correspondientes.

En todo lo no previsto en este 
tíciilo serán de a.plicarión, con caJ 
rácter simletorio, las preceptos de la  .
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;Ioy c’ü 8 de Agosto de lOOT y demás
tiispo.^iciones complementarias refe
rentes a las Juntas provinciales y 
municipales del Censo electoral.
’ Artículo 4.® Las Juntas municipa
les del Censo de población examina
rán y depurarán los datos que con
tengan los boletines, ajustándose á 
las instrucciones que dicte la Direc
ción general de Estadística, y agru
parán dichos documentos por seccio- 
nos eloctorales, y dentro de cada una 
por orden alLibético de primeros 
apellidos, entregándolos en las ofici
nas provinciales do Estadística anteS' 
del día 30 de Junio.

Las oficinas provinciales de Esta- 
d'.' iica examinarán los. boletines pa
ra formular los pliegos de reparos y  
Tectificaciones que procedan, y pro- 
p.mdrán a la Dirección general del 
re ¡ no las visit£vs de  ̂comprobación so
bre el terreno que estimen necesa
rias para evitar inclusiones u omi-^ 
siones indebidas.

Artículo 5.0 Los Jefes provincia
les do Estadística pedirán, con refe- 
Tencia al día señalado para la ins
c r ip c ió n / la s  siguientes relaciones 
certiíicadas de los varones y hem- 
}jras de más de veintitrés años de 
eded:

A) A los Presidentes de las Au
diencias provinciales: De los apelli
dos y circunstancias especiales de las 
personas que por sentencia fírme ha
yan sido condenadas a las penas do 
i nliabil ilación perpetua para dere- 
cbos políticos o cargos públicos, aun
que hubiesen sido indultadas, a no 
haber obtenido antes rehabilitación 
personal por medio de una ley; de 
las que por sentencia fírme hayan 
sido condonadas a pena allictiva; de 
las que habiendo sido condenadas a 
otras penas por sentencia fínnc no 
acreditaron haberlas cumplido; de- los 
concursados o quebrados no rehabi
litados conformo a la ley y que iio 
acrediten documentalmente haber 
cumplido t^da.s sus obligaciones.

B) A los Delegados de Hacienda: 
D(3 los deudcros a fondos públicos 
como responsables directos o subsi
diarlos.

C) A los Alcaldes: Do las perso
nas que se hallen acogidas en esta
blecimientos benéficos o estén, a su 
instancia, autorizadas axlministrati- 
vamente para implorar la caridad 
pública.

Artículo 6.® Los Jefes provinciales 
d-0 Estadística, después de contesta
dos los reparos y hechas las corres
pondientes rectificaciones en los bole
tines individuales, separarán de los 
4e cada sección los que se refieran a 
f e  personas incluidas en lr> -

nes certificadas que so lian mencio
nado en los apartados A), B) y G) del 
artículo anterior, y a las que ha
biendo sido inscritas no reúnan con
diciones do electores.

Artículo 7.® Verificadas las exclu
siones que procedan, se agruparán los 
boletines electorales por secciones, 
clasificándose en las oficinas provin- 
eialeis de Estadística por, riguroso or
den alfabético de primeros apellidos, 
para constituir las matrices origina
les cled Censo. Con estas matrices se 
formarán las listas de electores por 
secciones, distritos y circunscripcio
nes en cada Municipio.
- Artículo 8.® J^as listas electorales 
oontendrán los datos siguientes:^

A) El número de orden de cada 
elector dentro de la sección en que 
figure iniscrito.

B) Los dos apellidiofí y nombre.
C) Edad por añO'S cumplidOiS.

‘ D) Profesiún, oficio u ocupación.
E) Domicilio,’ ' expresado, con el 

nombro de la callo y número de la 
casa.

F) Si sabe leer y escribir,
A continuación do la lista de elec

tores varones de cada sección figura
rá un apéndice conteniendo lo-s m is
mos datos anteriores para las m uje- 
ras que tengan derech.) electoral.
, En la lista de los electores de cada 
sección se consignará la provincia, el 
Municipio, el número de orden y cd 
nombre^ si lo ti ene, de la circuns
cripción y distiritos municipales; y el 
numein do la sscción y m  nombro, si 
lo tiene. Cuando la circunscripción 
municipal tenga una sola sección será 
designada con la palabra “única”.

Las Juntas municipales dol Censo 
electoral harán antes del 10 de Mayo 
la divi.sión en circunscripciones que 
proceda, conforme al artículo 52 del 
Estatuto municipal. Cada circunscrip
ción deberá tener un número aproxi
madamente igual de electores, que
dando prohibido interpolar calles o 
plazas que establezcan solución de 
continuidad entre las que. forniíen ca
da una de estas divisiones territo 
riales. Siempre que sea posible, los 
actuales, distritos deberán pasar ín 
tegros a las nuevas circunscripciones.

Artículo 9.'* idliniadas las listas 
en la forma expuesta, los Jefes pro
vinciales de Estadística las rem itirán 
el día 15 de Septicumre a las Juntas 
municipalce del Gesso electoral, quo 
deberán fijarlas en los sitios de cos
tumbre do sol a sol, para que puedan 
ser examinadas por el público desde 
el día 17 de Septiembre al 1.® de Oc
tubre, ambns inclusive. Además, las 
Juntas municipales d a rá n  en nocí-

miento al vecindario do dicha expo
sición por pregón o por otros medios 
que estén e-n uso en la localidad, ha
ciendo sabor que durante dicho pe
ríodo de tiempo se admitirán en la 
forma que se expresa a  continuación 
las reclamaciones que contra las lis
tas se presenten, lo mismo para in - 
clusiones o exlusiones que para mo
dificaciones en ap>ellidO'S o nombres. 
Ĵ a-s listas sobro las cuales no se for
mulase reclamación alguna serán de
vueltas antes del día 3 do Octubre a 
los Jefes provinciales do Estadística, 
haciéndose constar la expresada c ir- 
cuositancla neativa.

Artículo 10. El día 5 de Octubro 
las Juntas municipales del Censo 
electoral se constituirán a las diez do 
la mañana en eesió-n pública para 
examinar las redam aciones y admi
tir  los documentos justificativos de las 
m̂ iismias, y no otras pruebas, acor- 
danido los iiuformes (Tuo hayan de 
omiiir y consignando sucintamente su 
fundamenta. - Esta sesión tendrá ca
rácter permanente, debiendo term i
nar lo más tarde el día. 7. El día 8 
de Octubro se rem itirán  a las Juntas 
provinciales del Censo, informadas, 
todas las reclamaciones con las listas 
corrospondi entes, de cuyos documen
tos acusarán aquéllas el oportuno e, 
iD.modiato recibo.

Artículo 11 El día 19 de Octubre, 
a las diez do da mañana, las Juntas 
provinciales dol Cqnso electoral se 
eo'uis ti luirán en sesión pública. El 
Secretario dará cuenta de las re d a 
maciones preseniladas y la Jun ta  exa

m inarán ios justificantes que acompa
ñen a las mismas^ no pudiendo hablar 
'S'Obre dichas rcclama.ciones más que 
un Vocal en pro y otro en coiíira, su
cinta y brevemente. La Jun ta  decidi
rá lo procedente sobro las redam a
ciones, órp desestimándolas, ora úq-* 
cretando la inclusión, exclusión o rec
tificación solicitada.

Es"ta sesión tendrá también carácter 
permanente, debiendo concluir el día- 
21, y los acuerdos que en ella .se aclopr 

se publicarán dentro de los seis 
días siguientes en el Boletín ú¡icial, 
.siendo rcHUirribles ante la respecliya 
Audiencia territo ria l en plazo de 
otros seis días natural oí;, a p artir do 
la publicación.

Para la roclamación contra lo s , 
acuerdos de las JunLa*s provinciales 
do EaloMre.s y Canarias el plazo ftorá 
do nueve ' días. Las alzadas cohti'a- 
acuerdos de la Junta  provinc-kil so 
presen tarán■ en la Socretarín, do la mis
ma, que expedirá el Aorre«DO'iídieaite 
recibo.

Artículo 12. Los. Freriocm er vo g S- 
liinta.c orovunobÚA-::. una vez farnuca--
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ol plazo di0 apelación, m n itira n  al 

’ ' la Audiencia territorial los cxpc- 
11I03 cuyas resoluciones so iinpug-

!i, los cuales serán pasaxios imnedia- 
iaiTiento a la Sala de lo Civil, que 
' . riailará día para la vista, dentro de 
los seiis días siguientes, anunciándolo 
¿isí en la tabla dio edicto<s y en el Bole-- 
tín Oficial,

El expediente quedará de maniñes- 
to a las partes en la Se*:retaría de la 
Sala. La vista celebrará precisa- 
monte ol día señalado, pudiendo asis
tir el Eiseal y el apelante o Abogado 
que designen. En el mismo día o en 
el siguiente fse diictará resolución irre
vocable, que se bará pública en la ta 
bla do edictoís y en el Boletín Oficial, 
bajo la responsabilidad del Secretario, 
y so commiiicará en el inmediato, en 
pliego certificado, con devolución del 
expediente, al Presidente de la Junt^ 
pi'oviiiídal. Cuando el Tri])unal consi- 
doro tem eraria la apelación, podrá 
condenar en costas al apelante. En 
ol.ro caso, serán de o-fício.

Todas las cuestiones do procedi- 
¡! i''ludo que .so susciten y no se bailen 
provistas en este artículo se decidirán 
dentro de los plazos marcados, con au
diencia ^^erbal de los interesados y 
d'í'l Fiscal.

Arlículo 13. Los Jefes provinciales 
do Estadística, a medida que vayan re- 
cduendo de las Juntas nuinicipales del 
Goosiv olectoiral las listas que no fue- 
liin objeto de reclarnación, y que por 
las Provinciales o las Audiencias en 
su caso, se vayan resolviendo las re - 
'.'da.'Ufaciones forimiiradas, procederán a 
formar las listas deflnitivas de electo- 
r!'-s-acomodándose a lo dispuesto en el 
arlículo 23 do la ley de 8 de Agosto 
de 1907, y procurando que el número 
de aquéllos, cpre no habrá de exceder 
de 500 en cada sección, sea aproxi- 
madariiente igual ion todas. En este 
có-mputü no se incluirán las licmbras.

A medida que estén terminadas las 
listas definitivas, el Jefe de Estadís
tica, con el visto bueno del Presidente 

.de, la Junta provincial dct Oonso elec
toral, las rcnutirá al Goberm^dor civil 
para su inserción en el Boh.lin Oficial.

LOiS iiítirn,-as ]i&t¿is deñndivas que 
hayan sido objeto de resoluciones de 
las Audiencias , serán ent.rcgadas para 
0u imprieisión, por los Jefes (le Esta- 

.dfstica, antes der 31 de lOiciembre.
Jílfcu lo  14. La publicaci(3n rio las 

liriao de cb^dores de cada Municipio 
se ■ver‘fir*r.rá ■ 'i nm ed i a t am en te, i debien
do ■ concluir en todas las provincTa.s, 
bajo la mesponsobilidnd del. P re ¿i don-,, 
te ■ V Srrroiario de las r';o'ilaciono4 
provinctate.G el 31 de Enixu de ií925. 
En igual fcelia estará, 'también .publi- ,
GC ''■V ' ca o tCG'KG da] CuVÚ oleC-
T " ' • ’fcovincia.'^

Las Juntas proyinciales del Censo 
electoral rem itirán a las municipal(ís, 
en pliego sellado y ce.rtiñcadio, un 
ejemplar do su Censo electoral respec
tivo, que, custodiado por los Secreta
rios, constituirá ed Registro óñcial de 
los edectoras del Municipio. También 
rem itirán cuatro ejemplarcis de las lis
tas de cada sección para las mesas 
electorales, cuimpliéndoge además lo 
diopuesíto en el artículo 87 de la ley 
Electoral.

Asimismo reinjitirán un ejemplar de 
las lisias olectorales de la provincia 
al Presidente de la Audieincia y a los 
Jueces de prim era instancia.

Ejemplares del toano o tomos del 
Genso olectcrail do cada provincia se
rán remitidos a la Junta Central del 
Censo, a los Cuerpos Goliegisladores, al 
Ministerio de la Gobernación y al Di
rector general do Estadística,

Artículo 15. La corrección de prue
bas de imprenta de las listas electora- 
leis se hará, pop las oficinas provincia- 
t e  de Estadística, bajo, la responsabi
lidad de los Jefes de las mismas, y 
también la comprobación de las defini
tivas impresas con las crig inate , para 
la formación, en su caso, de los apén
dices, cu los cuales so consignarán 
' únicamente aquellos errores m ateria- 
t e  do imprenta que acuerden rectifl- 
car las Juntas provinciales del CehiSO 
electoral, como consecuencia de la 
comprobación meneionada.

Artículo 16. Las listas electqralies 
serán deflnitivas diesde el mioafiOnto ep 
quo las Juntas provinoi^les acqQrdcp. 
su publicación, e inalterables hasta íá 
próxima rectificación.

Artículo 17. La Dirección general • 
de Estadística podrá nombrar ía^ Co- 
misiones y realizar las inspecciones 
del servicio que crea convenientes para 
intervenir y comprobar con eficacia las 
operaciones de la formación del Censo 
electoral.
‘ Artículo 18. Los Ayuntamientos y 

las Diputaciones p rovlnciate  abona
rán, respectivamente, los gastos que 
indica el artículo 5.® de la Real órcjen 
do 16 de Septiembre de 1907. Los de
más gastos relacionados con la form a
ción dol Censo electorail serán de cuen
ta del Estado, y para subvenir a ello^ 
se concede un suplemento de crédito 
de 450.090 pesólas imputable a la sec
ción 9.a de lo-s Depártame ni os minls- 
!oririG.5, cnDÍtulo 2.^ aa^tfculo 4.®, coh- 
ro.píü 1A •

Artículo 19 Los Delegados guber- 
nativoa. vigilarán el estricto cumpli
miento del piÉsente Ileal decreto, cui
dando muy espocialmente:

A) De que no ŝo niegue o retrase 
fndebidaiíioide. la expedicióji de aque
llos eertiñcados ©uo sor.n solmitadoa 
i)1a 3. acred i bar el derocno de siirraglo. '

B) Do que la Junta municipal dol' 
Gonso electoral no procoda con parcia
lidad a l informar las peticiones do 
inclusiones o excílusioaes que formu
len los electores. •

0) De que .siea efectiva la expos[.<j 
ción d élas listas electorales al pübli-: 
co durante las horaj> y plazos que es-; 
tableee esta Real decreto.

D) Ho que se constituyan las Jun-: 
tas municipales del Censo electoral 

jdentro de los 'dte díais siguientes a la 
publicación do esto Decreto.

JjOs Gobernadores civiles podrán 
castigar con multa hasta de 2.5<00 pe-̂ : 
seta:s lais contravenciones a esto Dc<s 
c:eto> especialmente, las que consistant 
on petición indebida de inclusión é  
i^olusión en el Censo, o en inclusión 
^imiuUá.nea en varias secciones, sin 
perjuicio de pasar en cada caso el 
oportuno tanto die culpa a íois Tribu»* 
nales de Justicia. '

Las infracci(>n;e3 y delilos, en cuan
to se refiere a la formiaoi.cin del Censo; 
electoral; serán qorrqgidos y penadoS 
^afQrmie a las riórmás qué eslaljlec|i 
éi tituló Y in  de lá ley Electora! de 8;; 
áé Ágbslo ¿10 j

Arlícuíó ¿Ó. Las Juntas provincia;:^* 
íes y m iiriicipt^ díeí fíense elcclor^j 

'constituirati dentro 3é íós diez dial: 
águímteS k la ¿é este De-ó.
cp^(3. í S  íéclañí^  que se fó r j
feMeh í;á '^phstit®^ de unáí

ié^íel'tal cbnfqrme a 
6 ré \te i|()  éfi íá Hy ¿o 8 ¿e AgbsiG>.

Ópi P M a c i p : j t o  Abril 
;m ií ‘ yfMiÓiíatSS.

\  V ^

R E A L ^

yaffá 'y _
qia a¿ déí IdM SuiaJÍee
^ j t a j

ano y afilé y  i^lérido
| |E o , ¿a intét^gtp
tener p reópiSNí lá p b ^ ifn :  de 
terrehó) ’CQÍitr'á ía: ^0‘óÍáda¿ Electrá  
Bá^iabdaota, ^m toííiad^  ori Irurita,- 
Yaile de Baztáa, fundándose en los, 
hechos siguientes: Qúo el actor po- ‘̂ 
s-ee, en cdúcepito de dueño por m á í  
de año y día, fuera de Pamplona) y, 
en la falda del monte llamado Amái?/ 
varios biénes que forman coto re- 
doiKle, y entro éllóé.,un campo altier^
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to con árboles de castaño, roble y 
b tras  clases, cuya .cabida, valor y 
linderos consigna detalladam ente, 
apareciendo en estos últimos que di
cho te rren o  linda al Bur y en p a rte  
con la  carre tera , la cual lo cruza, 
y que en Abriil de 1922, en ios d ías 
que m ediaron entre el 18 y 25, la 
Sociedad E lec tra  B astandarra , por 
medio de sus peorres, colocó varios 
postes en el referido  cam po, des
poseyendo con ello al dem andante, 
sin que, a p e sa r  de. los req u erim ien 
tos d irigidos a dicha Sociedad p a ra  
que haga desaparecer los postes, 
haya podido logrario , dando ella 
causa  de que tenga que promiover 
el in te rd ic to . Se term ina el escrif.o 
de que se Hace m érito  después de 
alegarse los fundam entos de dere
cho, con la súplica al Juzgado de 
que se sirva d ic ta r  sen tencia  decla
rando haber lu g ar al interdicto de 
recobrar la posesión de la fínca des
c rita  en la p arte  o-cupada p o r  los 
tre s  p ostes colocados por dicha 
Sociedad, con los dem ás p ro n u n c ia 
m ientos que contienen los párTafos 
feegundo y tercero, del artícu lo  1.6h8 , 
de la ley de E nju iciam iento  civil y 
subsid iariam ente , s i  a éllo no h u 
biere lugar, a l-in terd ic to  de re ten e ’’*. 
con los pronuniciam ientos de los pá
rra fo s  p rim ero  y tercero  del expre
sado precepto .

Oue adm itida la dem anda, récihf- 
da la in form ación  testdñcal p ro p u es
ta por el actor, celebrado el ju icio  
verbal, dictada sentencia por el Ju z 
gado declarando h ab er lu g a r a la 
dem anda de interdicto ' de rec o b ra r  
y estando los autos en trám ite  de 
req u e rir  a d icha Sociedad a que en 
el térm ino de cinco dta^ re t ira ra  
los tre s  postes que han m otivado 
el interdicto> y sin s e r  ñrm-e la  ex- 
p resada  sentencia, p o r: h aberse  iu - 
lerpue-sió en  tiem po y fcúm a ap e la 
ción con tra  la m ism a por la ind i
cada Sociedad, el dobem ador, de 
acuerdo con lo inform ado por i a Bo- 
má'sión provincial, requ irió ;.a  dicho 
Juzgado de inhibición, fundándose: 
En que el hecho denunciado y del 
que conoce el Juzgado de p rim era  
instancia  de -Pamplona no es de la 
com petencia judicáal, y  sí d,c la Ad- 
mim stración., a la cual incum be la 
policía de las ca rre te ra s , que no es 
de la  com petencia de los T ribunales 
ord inario s; que al invocar los a r 
tículos 4 i6  del Gódigoj y sus sim i- 
lare'S de la ley de Enjuiciam iento  ; 
civil, que sancionan el am paro  de 
la posesión po r la vía icterddctal, 

sse ha advertido une esos a r tíc u 

los no se refieren a lo'S bienes que 
son púbítcos, m ien tras  este uso sub
s is ta , como claram enle se desp ren 
de del p á rra fo  segundo del a r tíc u 
lo 344 del m encionado Código; en 
que, en efecto, ese artícu lo  p recep 
túa en su p á rra fo  p rim ero  que son. 
bienes de uso públicp en )as p ro - 
vincia.s y los pueblos, en tre  o tros, 
los cam inos provinciales; y lUvCgo, 
en su  segundo apartado, dice que 
todos los dem ás bienes que posean 
dichas provincias y pueblos se r e 
g irán  por las disposiciones del-E ó- 
digo civil, de modo que excluye dél 
im perio de ,lá ley civil los cam inos 
y ca rre teras  que como de uso pú
blico han  de reg irse  por la leg is la 
ción adm inistrativa,; en que es, p o r 
o tro  lado, indiscutible que la  Ad- 
mdnistración, g.ue rep resen ta  los in 
tereses ele la colectividad, es la ún i
ca que se h a íla  en posesión exclu
siva de los camános púbtcos, que lo 
dos d is fru ta n  y que usan todos, 
m ien tras  ese uso no,.se in terrum pa; 
en que .si lo;s razonam ientos an te 
rio res d em u estran  de un  modo in
directo la com petencia de la Adm i- 
histración. en la .m ateria de que sé ■ 
trata, hay además preceptos expre- 

soB que asiimissmo se. In atribuyen; 
en que así la' ley de • 4 de Mayo de . 
1887 atrábuye la conservación de 
cam inos pÚM'icos a la A dm inistra
ción éñ general, bien sea la del E sta
do (articuló 21), bien la dé las I>i- 
putaciones (arttículos 32 y 34), o la  
de los M unicipios ^artícu los 42 y 
4 4 ) ,‘la colocación de postes en una 
c a rre te ra  provincial es o un acto í'l- 
Cito gi e s tá  debidam ente au to riza 
do, o un atenta,do a esa conserva
ción que la ley m encionada a tr ib u 
ye a la  A dm in istración ; en que los 
í e r r áplen e.s f o r ma n p a r t o d e l  a c a - 
rrete-ra., sin que sea necesario  fu n - 
danrentar este  aserto , puesto  que 
en  la instrucción , p a ra  la conserva- 
Ción y rep aració n  de ca rre te ra s  de 
12 de Mayo de 1963, que confia ese 
servicio a la A dm inistración, lo ex
tiende a los te rrap len es  en el p á 
rrafo  A de su artícu lo  7y ; én que 
de lo expuesto se deduce que el in 
terd ic to  se ha prom ovido p o r la co- 
iocóción de postes en el te rrap lén  
de una c a rre te ra  provincial, y de 
aquí se desprenden dos consecuen
cias: J a ,  que siendo la conservación 
de l^s ca rre le ra s  y de sus te r ra p le 
nes incum bencia de la A dm inistra
ción, a ésta corresponde au to riza r 
o no cualesqu iera  obras en ellas, 
sin que contra esas resoluciones ni 
8u ejecución quepan los interdictos,

que, como es sabido, no caben con
tra  las resoluciones de la A dm inis
trac ió n  d ictadas den tro  de su  com 
petencia; en que correspondlendj a 
la  A dm inistración  la conservación 
de c a rre te ra s  y . s u t e r r a p  1 enes, 
conform e a su legislación citada, a 
la misma Administuunón y  a los 
T r i b un al e s d e J  u s t i c i a , c o vm  s p o ii d o 
corregir cualquier aleiiüido con que 

la  colocación de los postes o con 
cualqu ier o tra  obra haya po'dido; co- . 
m eterse  • con.tra la pos-ersión em inen
te de la Administración, pública so 
bre ta s  carreteraiS en explotación, y 
en que por eso al entender de .ello 
los T ribunales do; Ju s tic ia  invaden 
e 1 fuero  p r op i.o d e l a A d mi n i s tr  a - 
ción póibiica, por. el que las A uto ri
dades ad m in istra fívas deben velar.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado m antuvo su jurisd icción, 
alegando: Que el lieclfo que ha d a 
do . origen a,I presente, conflicto con 
s is te  en .haberse cólocado d e te rm i
nados postes para el soporte de cables 
eléctricos en la zona inm ediata a 
la ca rre te ra ; en que si bien es in
cuestionable que las c a rre te ra s  en 
genera l corresponden al Estado', la 
.Provincia o ei Ivíunicipio para  uso, 
público, no lo e.3 m enos que las zo
n as  adyacentes y para le las a las 
m ism as . vienen excluidas de dichas 
c a rre te ra s , siendo de n o ta r que dil- 
Cha zona adyacérife, en una an ch u 
ra mayor o menor, constituye el 

coTitinente de servidum bres póiblioas 
en beneficio de las expresadas ea- 
rretiera-s, de lo que se deduce que 
la  ca rre te ra  constituye e l predio 
dom inante y las zonas la tera les a.dr 
yacentes inniCdiatas al predio sir-^  

viente, así .como ía.s flacas enclavá- 
das dentro  de dicha zona; en  que, 
sentado esto, sobre estas ú ltim as 
.zonas no se puede estab lecer otros 
usos constitutivos de gravam en  de 
serv idum bre m ás que aquellas que 
taxativam ente  determ inan  la s  di.spo- 
isiciones adm in istra tivas, y en qué 
la  concesión ^en el caso de autos, 
para  , colocar los palos en terreno  
de la propiedad privada, ex}ge el 
cum plim iento del consentimiientó; 
del dueño dcI m ism o, coi^a que no sé 
h a  hecho, y que ü inguna ley Ad
m in is tra tiv a  au to riza  a la  Adm infs- 
trác ión  p a ra  yv.>poner una serviduní-* 
bre como la  que imípliea la de 
íois', en beneficio de pa rticu la res , so
b re  finca p a r iic u la r  enclavaida den
tro de la zona influenciáda por las 
Servidumbres, administraitiva.s ex
p resam ente  establecidas por la 

Que el Oobernador, de acuerdó
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'■•M lo iíiíuriinado de nuevo por la 
: uvisi-ón provincial, insislió  en el 

iuerim iento, isurgiondo do lo ex- 
ddío el progenie aue 'ha

guido iodO'S "SUS trám ite^ , 
visto Gi artícu lo  20 dol Reglameii- 
do ID do Agosto d-o 1877, dictado 

du la ejecución de la ley de Ga- 
; e (c-ras, seg'ún el quo : “ Las dim en- 

.-■iones de las c a rre te ra s , según los 
C irm ularios e instrucciones vigeii- 
O's, serán, resneclivam enie, para  las 
de prime.ro, segundo ,y tercer orden, 
respeclivam niito, ■ ocho m etros, sie-- 

.metros ,y seis nao tros, contados 
nutre las aristas exteriores de los 
paseos.; de .dicha latitud será aíirm a- 
do, respectivam ente tambie.n, 5,50 
puetros, oinc .0 metims y 4,50 m etros,
■ di,s:ribuuéudase ni resto cutre los dos 
.p'aseos.”

C onsiderando: Id  Que la p resen te  
■cues-tidn de 'com petencia  se ha ..sus-' 
rha.do c.on metivo de •luicrd-id-o p ro 
movido por D* P.e.dro M aría .H ual- 
de i usan a .ante -el Juzgado d e .p r i -  
imera instaneia  de .P.amplona ;co n -. 
Ira  la Soeied.aá E lec tra  Ba s tan d a- 
rra., p o r Imuber coloeado ésiá -m. una 

■ ñnoa q-üe• viene poseyendo el ac
to r  iiimiedtata a una- ca rre te ra  va- 
riU'S postes p a ra  Ja eunduceión de 
€'norgía eléctrica.

 ̂ 22 Q-ire ^i bien, con arreg io  a lias 
le^Ps a- la A dm inistración inieumbe 
el cuidado y conservación de-las ca
rre te ra s , no lo es ráenos nrrué- 
lia  está  obíigada a re sp e ta r la pose
sión o propiedad de la s  fincas de los 
.particu iáres contiguas u  las m is -  
m uy salvo caso de utilidad -pó-bli- 
ca y ‘previos los req u is ito s  ecngidos 
por la ley de Expropiación" forzoisa.

3.® Qué e-sJo supuesto , afirrnán-. 
'dose en. el in ierd icio  que el campo 
en que h an  sido colo-ea.dos ios pos
tes viene,poseyéTrdose p o r e l ae to r, 
'claro es que la cuestión p lan teada 
en el presenite conflicto se reduce a 
fleterm inar, si, en efecto, d-icIros p os
tes fueron  .colocados en diélJo üe- 
breno, o por el con tra rio  h) fue ron 
de.nítro de la dem arcación ele la ca- 
rre te ra , como tra ta  de m an iener hx 
Autoridad, req u iren tc .

Que ivo. e'OnsignáíidO'SG nada, 
respecto -a d im ensiones de ea-rreLe- 

-ras provincini.es en la  ley. paccio- 
nada de i.6 de Aigosto de 4841, es 
tihvio q.ue p a ra  In, resolución del 
•referido ^extrum.o .hay que -a te n e rse , 
a lo disp.ues-ÍQ esii la  legislación ge~ 
:nerral del Iteino.

■5.a Que .esíta/blecidas como idi-. 
í^'?n.sJones de .(-aírreX&rss las-de ocho, - 

^ ..gets mctrup. resp.e-pLfeameu-

te, según sean de prim ero , seg u n 
do y tercer orden, per el artícu lo  
'20 del R eglam ento de 10’ de Agosto 
de i'877,^y apareciendo de la d ili
gencia ocular del Juzgado (foRo 
38) que la caja de la  ca rre te ra  de 
quO' se tra ta  tiene seis m etros y que 
los tre s  apoyos dp los p estes d is
tan 4,30 metros, 2,85 metros de la re 
ferida caja, y que de tales apoyos a 
los postc's exjste una distancia de ájJQ 
metros, '4,50 metros y 3,60 metros, es 
evidente que tanto los apoyos como 
los postes a quienes aquéllos sujetan 
se hallan fuera del p 0.rí,metro o di
mensión de la carretera.

G."" Que bien se atienda a la n a 
tu ra leza  civil ,de la acción que se 
ejercita^ bien al lie.ciio de que d icha  
finca se halla fuera  do la dimensión 
de La ca rre te ra  de que se tra ta , o 
ya a que no se ha procedido a la 
expropiación correspondiente y a 
que el ac to r viene po.oeyondo dicho 
terreno j3or m ás de año y día, por 
lo cual, aun en el supuesto, de que 
la A^dministración creyera  q-ue di
cho te rren o  le pertenecía, no pod ría , 
recob rar por sí la po¿kes-ión, de cun- 
form id.ad.a lo dispuesto  en la^lTeal ' 
orden de 10 de Mayo de 1884, es 
■evidente que a la ju r'sd icc ión  or
d inaria  corres*ponde exclusivam ente 
él conocim iento del asunto .

Conform ándom e cón lo co n su lta 
do por la Comisión perm anente del 
'Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta com peten- 
cm a favor de la A nto’'ulad ju d i
cial.

Dado en Palacio  a once Ah ni 
de m il novecientos vciiiiicuatro,

ALFONSO -
E l rrt'gldentQ  d el D irectorio  MU lia r ,

M m u im  P r i m o  d e  R i v e r a  y  {/fu¿A U ]SjA .

En el -expediente f  autos de com- 
'pctencia suscitaba -entre el Goberna
dor; de Pord,evcdra y el Juez de p ri
mera instancia de Vigo, de los : ,:ales 
re su lta : '
;,: Qucr- De Manuel Pérez Molares, ve
cino de Vigo, roprcsnntado .ieg;Rmen
te, formuló ante, el refeiádo Juzga 
demanda í.a Juicio declarativo dtí ma
yor cuantía contra el Alcalde de la 
referida localidad,, fundándose en lo.s 
siguientes hechos;. <fua el día 10 de 
Julio último se présenla ron varios 
Guardias municipales en la casa mi- 
mcro 37 de la calle d,e Rivera, ue .-.h 
ciudad de Ahgc, y alegando órdenes 
d-G uákaldía, obligaron -.a cecrar ru 
puerta^ de dicha casa ai demandmUe,

que es su propietario, y desde entdn-: 
CCS montan guardia permanente 
la misma, no sólo en dicha calle de lá 
Rivera, sino también en ia de i^aii 
Francisco, por donde tiene otra puer
ta la casa, prohibiendo la entrada eñ 
dicho ediücio en tales térmum)s, qUiO 
no han permitido re tira r el pescado 
que allí tiene el actor, ni las herrá^. 
mientas de los carpinteros y albañi-i 
les que en la casa mencionada se bá-: 
lian trabajando, los cuales, por con^: 
secuencia, se hallan en huelga íorzor 
sa; que la orden a que los Guardias 
municipales se referían, cu efecto 
existía,, porque algunas: horas ruiás' 
tarde se le notificó al demandante una 
providencia de. la Alcaldía, en la cual, 
aludiendo a una supuesta providen-^. " 
cia anterior, de la que no tuvo cono
cimiento alguno el actor, y en yist^ 
de que éste ejecutaba trabajos en If 
citada casa, se ordenaba al Jefe de 
Guardia municipal que dispusiese de 
la fuerza necesaria qrara custodiar de
bidamente la casa, con orden íerm i- 
nante de prohibir la entrada en olla 
con cualquier pretexto; que en v irtud  
de dicha orden, se ve privado violen- 
lam ente el demandante d'el d isfrute 
de su finca, en donde so hallan sus 
ropas, muebles y ajuar de casa, las 
cajas, sal, cestas y d'emá.s útiles de su 
industria, y en la que dormían per- 
so.na.s de su- familia y los obreros que 

. omplea en las faenas de su negocio, 
de empacar pescado; que a íin de acre- 
ditar tales hechos requirió al Nota
rio que so indica, acompañando a lá 
uemanda copia del acta notarial, que 
ac red lía euaiilo queda expuesto; que 
ai cha casa fué auca:‘:ui. ha:'i a pocos 
mv2 sos ■ por I a s a.i; uu- i; u e lo r re n c. i al -  
mente entraron en ella durante un 
tempornh estando oq puligro las per
sonas que la habí tahan, quedando des
truidos gran parle de los kjnebíes, y 
tan deteriorados los piso. í̂, techunibro 
y guardilla, que fuá preciso suprim rr 
és.ia y reponer aquéllos, para dejar la 
casa en condúcir.u'ie.s de habitabilidad; 
que el Ayimtamiento luvo i.o peque
ña palle  de culpa en o.sí os daños, por
que .•!& • i.o vastó TI do las aguas p !u vía
la.s no- habless apienus ’ ; .'vé-e ..;'o im - 
porí ancla si se  huinesMí 'd-un bal o las 
i usign i Pean Los nirrus qor' ui má.s ele- 
nicnlal prudcrmia tic m.. i:-!.' realizar 
■en casos de 'C?m índole pmu dar sali
da a las aguas, desvióndnh- -'el ba
rrancal por donde se precipitaron; 
■que aca.so por (vha ra.zíín y por no 
mu'; ^̂ ■u’ ■ v'ó : ' . ' ■ s : m los

•durnni.n-aado;s, amrórí U (hn y o ración 
mu ni d p  Si >ao ponerles el rc-'s í e ve.
l.unpociusmndo cu hn r 'u e s  que tvs® 
vics'GTi que -ejecuitrnT. y la  sin. eximir*» 
les del pagó cicl a-rhurio cm;resDop^
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ilion te; que ñado en esa buena ü>spo- 
sición del Ayuntamáento y en las se-, 
ijuridades que le di.ó el Alcaide, del 
iíue era íntimo amigo, comenzó el ac- 
lor a reparar los daños de su casa 
q;io afectaban únicameinte a la parte 
intoi'íor, reponiendo todo lo que des- 
t.;; ¡vi'ron las aguas, a vista, ciencia y 
4.1 'oncia de todo el mundo; que con 
iv-' ,> (ñnas DO se había tocado a la fa- 
(■■r'la y demás paredes maostra^ del 
ID ‘íicio, que siendo además la rcpa- 
iDtDon impuesta por un caso de fuer- 
Zii mayor, es indiscutible el der(x:ho 
doi deio.-andanto a ejecutarla, para po
li :'r su casa en condiciones de liabi- 
L.'biiidad, como lo tiene cualquier pro
pietario p a ra 'd e rrib a r un , tabique o 
reparar una habitación de su vivien- 
UM. sin necesidad de recabar la auto- 
rí/ación del Ayuntamiento; que que
riendo (d actor prevenirse contra la 
maiquerencia de algún vecino influ- 
yeete, y deseando tenei’ por si acaso 
. DD autorización oficial, ademas un nrs 
¿ini ibras del Alcalde, pidió a éste la 
minuta de una instancia recabando 
d ’cha autorización, accediendo el Al
ee ide a su solicitud, escribiendo de su 
jD.u'm y letra el borrador del escrito, 
ííue ])ueslo en limpio firmó el deman
dan le, ofix}ciéndose a dar cuenta de 
la iostancia a la Corporación si lo 
creía conveniente, y diciéiidole al ac
tor que, entretanto, podía contum ar 
las obras; que no debió el Alcalde 
considerar necesaria la indicada auto
rización, puesto que no dió curso a la 
solicitud antedicha, ni impuso la siis- 
pfnsión de las obras do que tenía co
nocimiento, porque en el borrador do 
la insiancia que el mismo Alcalde nizo 
y que se acompaña, so dice que las 
roparacioncs están en ejecución; que 
esba Autoridad, que sabiendo que las 
oh;ns se realizan, y que lejos de pro- 
hihirlas consiente y alienta supm ose- 
cuci'.Vn por espacio de tres meses, has
ta el punto de que nada faltaba para 
terminarlas, es la misma que da la or
den de suspensión, cuando no hay 
nada que suspender, prohíbe la en
trada en la casa precisamente cuan
do ya está en condiciones de habl- 
tcd)iiidad y se han llevado a ella los 
iTV'chies necesarios para habitar.^a, 
parc<-!endo esto un acto más bien dc\ 
persecución que de justicia; y que 
con tales hechos se han causado per
juicios graves e irreparables al ac^ 
tor, pur no poder ejercer su indus
tria y tener que faltar a sus oipro- 
rmsos con la pérdida de clientela y 
el descrédito mercantil, irrogando, en 
m  consecuencia, un daño difícil de 
prever. Se term ina el escrito de qué 
§0 hace mérito, después de exponer 
los funcíamentos en derecho que S6 '

estiman oportunos, con la súplica al 
Juzgado de que se sirva dictar sen
tencia declarando que el actor, como 
propietario de la casa número 37 de 
la calle de la Rivera del Bernes, tie 
nde derecho a gozar y disponer de la 
misma, sin otras limitaciones que las 
esla-blecidas en las leyes y, por tanto, 
a entrar en ella y ponerla a disposi
ción de las personas que tenga por 
conveniente, y que la providencia do 
la Alcaldía de 10 do Julio de 1923, 
que prohíbe en absoluto Ta entrada en 
dicha casa, vulnera el expresado de
recho, y por consecuencia de la an
terior declaración, revucar la menta
da resolución adm inistrativa en cuan
to dispone la precitada prohibición, 
con imposición do cosías al deman
dado.

acompaña a la dcananaa una co
pia de la providiencia indicada, en la 
que li't'erálmeiite &e consigna que “ te 
niendo en cuenta lo dispuesto por esta 
Alcaldía, en providoncia anterior d i s - . 
poniendo que se requiera a D. Manuel 
Pérez Molares, dueño de la casa nú 
mero 37 de la calle de la Rivera, dol 
Bcrnós, para que inmediatamente sus
pendiera los traba,!os do reconstruc
ción de ella quu está reallzaíndo”, y 
vistos los partes de los Guardias m u
nicipales, feclui de boy, Justificativos 
do que D. Manueí Pérez Molares, a 
>ci3ar de la prohibición dictada y a 
pesar do carecer de la corTospondiente 
licencia, continúa ojocutando tra.bajo-s 
cié reconstrucción do la citada casa 
número 37 de la calle de Rivera del 
Bernés, que tiene salida por iesta ca
llo y también por.la  do San Francisco, 
en isu parte posterior.

Teniendo en cuenta que estos hechos 
constituyen una infracción de lo dis
puesto en las vigentes Ordenanzas 
municipales de Vigo y una desobe
diencia de las órdenes de esta Alcaldía; 
que la indicada casa se halla deshabi
tada. y no están dentro de e'lla más 
que los trabajadores ocupados en la 
reconstrucción de la linca, s-e dispone 
por esta Alcaldía lo siguiente:

1.0 El Jefe de la Guardia m unici
pal dispondrá la fuerza necesaria para 
custodiar debidamente la casa núm e
ro 37 ík3 la calle do Rivera, guarda.ndo 
sus entradlas por esta callo y por la 
de San Francisco, con orden term inan
te de que perm itan la salida a la calle 
de cuantas personas se hallen en el 
interior de la finca, y de que prohiban 
en absoluto la entrada en ella con 
cualquier pretexto que sea.

2.0 Qúo se requiera a D. Manuel 
Pérez Molares, dueño de la indicada 
casa número 37 de la calle de la Ri
vera del Bernés, ordonándole nueva- 
m<ente. la s-uspensión de los trabajos do

recoastrucción de la indicada casa, ad- 
virtiéndole que en caso de desobedicii- 
cia se procederá a exigirle las respon
sabilidades consiguientes.

Que adtmitida la demanda y estando 
el Juzgado tramitando el asunto, el 
Gobci'nador, dio acuerdo con lo infor
mado por la mayoría de la fom isión 
provincial, requirió a la Autoridadi ju-^ 
diciail da inhibición, fundándose en que 
las providencias de los Alcaides son 
únicamente redam ables en la vía ad
m inistrativa, ya que al Gobcrnadior, 
como superior jeráixjuico, incumbe la 
facultad de revocar o mamtener dichas 
providoncias, careelendo el Juzgado, 
por olio, de competencia para conocer 
del asunto, y en que los hechos en que 
se funda la demenda son, por su na
turaleza, de los que la- ley Municipal 
atribuye a la competencia del Alcalde, 
como encargado de adoptar cuantas 
disposiciones especiales estime jxirti- 
nentes, encaminadas al cumplimiento 
de las Oiúenanzas y Reglamentois do 
policía que regulan los servicios de la 
localidad, sin que pueda adm itirse que 
la Autoridad judicial invada las a tri
buciones que en asuntos de esta índolo 
e.stán únicaimento atribuidos a la Ad
m inistración activa, ya que si el ex
presado Alcailde se excedió len sus fa-, 
cultad'CA es cuestión que en el expe
diente adm inistrativo debe aclararse 
y pronunciarse por quien puedo y debe 
hacerlo, exigiendo la responsabrlidad 
en que haya incurrido', y en tanto no 
recaiga tal resoilución definitiva, es 
evidente que existe por resclver una 
cueetión previa c|e carácter adminis
trativo, de la  cual puede depender el 
fallo que en su día hayan de dictar 
los Tribunales ordinarios.

Se invocan como textos legales en 
el requerim iento los artículos 172 do 
la iey de 2 de Octubre de 1887, 27 do 
la ley Provincial y el 2A, 3.° y 8A del 
Real decreto de 8 de Beptiembro 
de 1887.

Que sustanciado el incidente^ el 
Juzgado mantuvo su  jurisdicción alle
gando: quo ateniéndose a la súplica! 
de la demanda, es indudable que eu[ 
olla se ejercitó una acción de carác- f 
ter civil, por referirse exclusivani'en- 
te al derecho que a todo propietario 
concede eí artícuío 348 ¡del Código 
civil!, correepondiendo, por tanto, co
nocer do ella, según los aiitículos 51 
de la ley de Enjuiciam iento y 2.® de 
la ley Orgánica del Poder judicial, a 
la jurisdicción ordinaria; y en que ai 
no citarse, cual previene oí artículo t 
8a del Real decreto de 8 de Septiem-- 
hre de 1887, en los fundamentos 
requorimienlto d  artícuilo q dispósírí 
eión expresa y concreta, en y¿rtud  diéj 
la ano m  demuestro que el conoci-j
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miento dnl asunto corresponde al Go
bernador o a la Administracón pú
blica en general, o que a ésta corres
ponde resolver prinieramcnie alguna 
cuestión previa adm inistrativa, viene 
a reconocerse implícitamente la com- 
peitencda de la jurisdicción ordinaria.

Que eil Goibernador, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el preTsente 
onflicto, que ha seguido todos sus 
trámites.

Visto el artículo í ’72 de la ley Mu
nicipal, con arreglo al que: “Los que 
se crean perjudicruios en sus dere
chos civiiles por los acuerdos de lo-s 
A^mntamientos, haya sido o no sus
pendida su ejecución en virtud de lo 
dispue.siio' en los artículos anteriores, 
pueden real amar contra ellos, me
diante demanda ante el Juez o l 'r i -  
bunail comipotente, según lo que, 
atendida la natw aleza del asunto, 
di.-sipongan las leyes” :

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá
nica deil̂  PO'der judiial, con arreglo al 
que: “I-a potestad de aplicar las le
yes en ios juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar i  o juz
gado, corresponderá exclusivamente a 
les Jueces y Tribimailes” :

Conirdcrando: I s  Que la presen-te 
cuestión de c.O!in,x>etencia se ha susci
tado con nictivo de demanda en ju i
cio deciaraí.ivo de mayor cuantía for- 
niulada j.)or D. Manuel Pérez Molares 
ante el Juzgado de prim era instancia 
de Vigo contra el Alcalde do dicha lo
calidad, en sú[)lica de que se declare 
que oí actor, ;u>iUo propietario de la 
casa número 37 de la calle de la Ri
vera del Bernés, tiene derecho a go
zar, y disponer d-e la misma, sin más 
limitaciones f|ue las cstahiocidais en 
has leyes, y, por tanto, a en trar en 
ella y ponerla a disposición de las 
personas que tenga por conveniente, 
y que la providencia do la Alcaldía 
de Id de Julio do 1923, que prohihe 
en absoluito i a entrada en dicha finca, 
vulnera el expresado derecho..

2.** Que si bien está encomendado 
a los Ayuntamientos la adopción de 
cuantas medidas afecten a la poilicía 
urbana en las poblaciones, cual lo es 
©1 conceder licencias para construir 
o edificar, motivo que al parecer ha 
dado origen en el caso presente a la 
providencia aludida, no lo es menos 
que con motivo do tales a.cuerdos Ies 
©stá prohibido a los Ayuntamientos 
atentar a los sagrados e invioílables 
derechos de propiedad de los particu 
lares y cuantos de los mismos pud¡ie- 
ran dorivai^e, ya que eii este, caso la 
ley Municipail autoriza a los particu 

lares que estimen lastimados sus de
rechos civiles para que puedan acu
dir, mediante la oportuna deonanda, a 
los Juzgados o Tribunales compe
tentes.

3.*̂  Quo si el actor en este caso 
dió comienzo a las obras en su finca 
sin obtener previamente la licencia de 
ediñcación, ha podido la Autoridad 
municipal imponerle la m ulta consi
guiente, y pasar en su caso el tanto 
de culpa a los Tribunales ordinarios.

á."* Que por lo expuesto, y iha- 
biendo acudido el demandante al Juz
gado para obtener el respeto y  am
paro a sus derechos dominicales, de 
quo se ha visto privado como conse
cuencia de la providencia dictada por 
la Alcaldía de Vigo, es evidente quo 
aquélla entraña una cuestión de ín 
dole civil, cuyo conocimiento corres- 
pcnide a la jurisdicción ordinaria, 
única a quien las leycis encomiendan 
esta dase  de asuntos.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a once de Abril de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presi<lente del Directorio Militar,

.Miguíll Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración, libres de todo gas
to, al tiempo de su jubilación y como 
recompensa especial de sus servicios 
y merecimientos, con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre. 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Cristóbal 
Piñana y López del Hoyo, Jefe de Ne
gociado de prim era clase, jubilado, 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda, pública.

Dado en Palacio a diez de Abril de 
mil novecientos veinticuatro. .

ALFONSO
El PrciBidcnte del Directorio Militar, 

Miq u b l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r s a n u ja ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente^ del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de prim era clase del Cuer
po de Abogados del Estado, en turno 
de antigüedad y en situación de ex
cedente, de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 88 del vigente 
Reglamento orgánico, a D. Juan Amo- 
retti y Carbonero, Jefe de Adminis
tración de segunda, excedente del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Abril d } 
mil novecientos veinticuatro.

'ATJG>NgO
El Prtsiáoate ilel Directorio MIHtAr,

M 10UK.L P r i m o  d s  R i v e r a  y'

A propuesta dief Jefe del GoPicrno, 
Presidente del Directorio Militar.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis. 
tración de prim era clase del Cuerr,:) 
do Abogados del Estado, en íucrio óo 
antigüedad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del v i g o n íc  
Reglamento orgánico, en la vacaiilo 
producida por jubilación die D. Agus
tín María Miquel e Il)argüen, a D. Jív^é 
García Agulló, Jefe de yVdmmistracriC; 
de segunda clase del expresado Cuorfi'x 

Dado en Paiaclo a diez de Abril ’ 
mil novecientos veinticuntro.

AlJ-.vsO.? 

fSi P r e s M c í l t e  de l  Dir<?ctorlc .MIü t h i ,

MmiT'gL P r im o  d e  R ív k p .a y  O r b a n c j a .

A propuesta del Jefe del Go'hiciyin, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nomlrrar Jefe de Adminis
tración de segunda cla.se del Cucip.i 
de Abogados del Estado, en turno d i 
antigüedad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del vigente 
Reglamento orgánico, a D. Julián Lo- 
jendio y Garín, Jefe de Administracimii 
de tercera dase del exprcVado Cuerpo, 
en la vacante producida poc el ascen
so de D, José García Agulló.

Dado en Palacio a diez do Abril d 
mil noveciéntos veinticuatro.

ALFONí^a
Ei Presidcnlíi de! Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ORnAXE.jA.

REiVLES ORDENES
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. gA 

ha servido disponer se recuerde a io< 
dos los funcionarios dal Estada 1̂  
prohibición de hacer, adm itir ni con
testar recomendaciones para la pro- 
yisión de cíirgos, cambio de destinos e 
resolución de asuntos, así como la de 
adm itir recursos o quejas que no m 
prom uevan por el comluoto jerár--» 
quico correspondiente, imponiendo ©3 
los casos de infracción las saneioniA 
disciplinarias procedente?.

En cuanto a las reclamac-ionr? ciu->
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Sadanas en de.maiida do graei-a o de 
justicia, serán admitidas, traanitadas, 
tírtei&ueiUas y contestadias con la mayor 
'diligencia por los funcionarios a quien 
corresponda, pudienda redam arse por 
.escrito, de la tardanza en las resolu
ciones o de los fallois, ante el Direclo- 
yio Militar.
. Es asimismo la. voluntad de Su Ma
jestad que, por deílegación del Presi
dente del Di re el orno, los asuntes de la 
'índol'e a que so .reíiere esLca Real orden 
sean conociuios y rcsucilío's por el Ge
neral director D Dalmiro Rodríguez 
Pedré.

De Real omeii lo ciigü a Y. E. para 
su corioci-micTilo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucRos años. Madrid, 
10 de AOnl de 1924.

PRTT\R> DE RIVERA 
Seaorcis Subsecretarios de los Depar-

t.a.rment o s m i n i s t er i al e.?.

Exorno. S r .: En el número i.^do  la 
Real orden circular del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 13 de Marzo 
último, publicada en la G a c e t a  uei 
día ■ siguiente, se dispone que los 
Ayuntamientos form arán durante el 
actual trim estre de Abril a Junio rus 
presupuestos para el ejercicio de 
1924-25, con sujeción a las disposi
ciones del Estatuto municipal aproba
do por Real decreto de fecha 8 del 
mismo mes de Marzo.

Teniendo en cuenta que la tram i
tación de los presupuestos aludidos 
exige el cumplimiento de ciertos rc - 

.^uisitos en determinados períodos, y  
que las Delegaciones de Hacienda ne
cesitan disponer de tiempo suficiente 
para llevar a cabo el examen de tales 
documentos y poder aprobarlos con 
la oportunidad que requiere la nor
ma.! izac ion de la vida económica do 
los Municipios en el próximo ejerci
cio, forzoso es, dados los tipremios de 
ias circunstancias, dictar reglas espe
ciales reduciendo con carácter tra n 
sitorio algunos de los plazos estable
cidos respecto do la m ateria en el E s
tatuto municipal. En consecuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.® Las Comisiones municipales 
permanentes que hasta esta fecha no 
hubiesen dado cornienzo a la form a
ción de los presupuestos ordinarios, 
procederán a ello inmodiatamente.

,̂ .® El proyecto de presupuestos 
'jjiu dichas Comisiones redacten, con 
los necesarios documentos a que se 
re ñ c re .e l  artículo 296 del Esta-iuto 
nvunicipal, d.ñ)erá vscr expuesto al pú
blico, previo anuncio en el Boletín 
Oficial de la p rov inda  y por los me- 
dío« dp cosíumi)re en la localidad, du

rante un plazo de ocho días, dentro 
del cual podrán form ular los coniri- 
buyentes o entidades, interesadas las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes.

La formación del proyecto de p re
supuestos y su e.xposición al público 
deberán quedar term inadas precisa
mente dentro de la prim era decena 
del mes de Mayo próximo.

3.̂  ̂ El Ayuntamiento pleno proce
derá seguidamente al estudio, discu
sión y aprobación del proyecto de 
presupuestos formado por la Comi
sión municipal permanente, y de 
cuantas reclamacionos u observacio
nes se hayan formulado sobre el m is
mo durante el período de exposición.

4.® Una vez aprobados los presu
puestos por el xúyuntamiento pleno, 
deberán ser expuestos al público, p re 
vio anuncio en la .form a antes dicha, 
por un plazo de quince días, durante 
el cual y dos días más podrán in te r
poner reclamaciones, por los. motivos 
señalados en el artículo 391 del Es
tatuto municipal, ante, la Delegación 
de Hacienda,, los habitantes o entida
des del término .municipal.

El Ayuntamiento cuidará de rem i
tir  a la Delegación de íiacienda, den
tro de los expresados quince días, una 
copia certificada de los presupuestos 
por él aprobados, y habrá de someter 
a la aprobación de la misma Delega- 

. ción los repetidos presupuestos, con 
lodos sus antecedentes^ el día i O de 
Junio próximo, a más tardar.

De Real crdoji lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, iO de Ahrií de 1.924,

. . PRIMO DE-RIVERA

Subsecretario del Ministerio de
Hacienda.

PnncHente de estudio-y modí^cación 
el Rqg4arAerito para^ el desarrólle) de 
la ley de Em igración de 21 de B t- 
ciembre de 19^7,. y -di-spuesto por el 
artículo 2.0 del Real decreto de 2 del 
actual que la Gojnisión creada por el 
mismo habría de quedar constituida 
dentro del plazo cío diez días,

S, M, e.l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, hasta nueva or4m  
cíuede en .suspenso la constitución de 
la Comisión mencionada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor, Subsec.reíariq-del Ministerio d© 

Trabajo, Gornercio © Indusiria.

Excmo. Sr.: El, artículo adicional 
de la Real orden circular de 17 de 
Septiembre último (G a g e ta  del 18) 
prohibió, sin hacer distincioues, los 
nambramientos do personal nuevo de 
funcionarios del Estadñ para los Cen
tros.- miinisteriales-.

La Real orden circular del 4li,mste- 
rio de- la G uerra de 3 de Novie.nabrG 
de i'923 (Gagíua del d ía  6) dispone 
cjue los concursos anunciados por la 
Junta calificadora de aspirantes a oes- 
tinos civiles no. están comprendidos 
en la Real orden circular de do 
Octubre (G a g eta  del 2), que de;)a en 
suspenso las oposiciones y r-oncursos 
aiamcicados para realizar nuevos iiom- 
bramiontos de personal en las depen
dencias del Estado., y dispone^' que 
cuando las necesidades del servicio iü 
exijan de modo improscinaible, 
Autoridades correspondientes harán al 
Directorio Molitar las peticiones que 
juzguen iiecesarias al buen se.rvício.

Es indudable ciue los preceptos de 
las dos Reales órdenes del Directorio 

, Militar, citadas antes, deben ap licar
se con carácter general en todos los 
Centros y Dependencias del. Estado, y 
que la Real orden antes dicha dei Mi
nisterio de la Guerra no interpreta 
claramente el criterio 811310111000 por 
este- Directorio,

En su virtud, y para aclaración de 
ester’ asunto,

' S. M. el R e y  (q, D. g .) ‘, de acuerae 
con el Directorio Militar, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:
. Primero. Que los concursos de 'a 
Junta calificadora de aspirantes a des
tinos civiles para la provisión de 

■ aqumlJas plazas incluidas pn la ley de 
ifi de Julio de IfiSñ, quedan au ie ri- 
zadoSi, y no necesitan especial aulorf- 
zación en cada caso.

Segundo. Que en estos concursos 
de vacantes de funcionarios del E sta
do sólo podrán = anunciarse aquellas' 
que hayan sido antes previamente ex
ceptuadas de la prohibición de nuevo 
nonfioramrento por este Directorio 
Militar; siendo ccndrción: ñecesaria 
para que se anuncien que las Auto.- 
ridades^, Centros o Ministerios que co
muniquen lías vacantes para su pro-^ 
visión al Ministerio^ de la Guerra, , ex
presen la Real orden de este Direeto-. 
riov que excluyó a tal personal o a 
tales dest,in0S- de, la prohlM ción d© 
huevos- nambramientos. .

En caso de duda, el Mmlsterio dé, 
la Guerra' pedirá aclaraciones- a lo© 
que comunican las' vacantes.

Los. Jefes, de los. CleMros* o Depen-<. 
den®las en qu®v se produzcaín yaeaUMí 
fes de fuucicHiarioa del Estadoi, a loé; 
Jefes-, d e  los M inisterio / en su. casdr 
tamnocó anunciarán al Minisfeiioi d©
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la Guerra aquellas vacaiites que co- 
XTespondian a la amortización, con 
arreglo al Real decreto do 1.*̂ de Oc
tubre último, a no ser que esas pla-  ̂
zas, o el Cuerpo a que corresponda 
el personal que las. sirva, hayan sido 
exceptuados exjiresamente por esto 
Directorio Militar de tal am-ortízación 
general.

Tercero. Quodarán, anulados los 
anuncios de vacantes que se ha,yan 
hecho a la Junta calificadora de as
pirantes a destinos civiles si no reúnen 
la condición expresada en el a rtícu 
lo anterior, así corno las adjudicacio
nes hechas por ía citada Junta cali
ficadora de destinos civiles o las nom
bramientos establecidos en v irtud  de 

j su s . propuestas.
Por el Ministerio de la Guerra so 

hará una rovi.sion de los concursos 
resueltos a p artir de 1.° de O en ubre 
de 1923,- y por Real ordem pubiicaáa 

• en la G a c e t a  y Diario Oficial ücl Mi- 
vÁstcrio se anulará la provisión o 
anuncio de destinos no autorizados 
expresamente^ por este D.irectorio y 
que hayan sido-vacantes después del 
30 dei Septiembre de 1923.'

Cuarto, Queda derogada la Real 
orden circular d'al . Ministerio de la 
Guerra del 3 de. Novi.embre (Gagfví'A 
del 6).

Be ■ Real orden lo'digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. much-Gs arios. Madrid, 10 
de Abril do 192-i. c :

P. D.,

, : MBSEERA

Señor SubsecreiaTíoí .d'el Mi.nisterío de 
la Oúerra-. Señores Subsecretarios 
Ide los dernás ldini.'slerio3 y Oficial 
Mayor de la Jefatura Mol Gobierno.

M A  y  JIÍSHE‘ 4

REALES ■ OílQE MES
dmn. Sr.: Aeoediendo a lo, so li

v ia d o  p o r  D. Toiúás A guilera y Ma- 
.un de Espinosa, Juez prim ara 
instancia e insLi'acción de Chin- 
dulla, y'dc CDufarmid&d con lo os- 
aMoeido en el oÁlícuio 6."̂  del Reai 

decreto de 30 de Marzo de i9 i5 ,
S. M. .el R e y  ( q .  D„ g .)  h a  tenido 

R Medí declararlo  ex.ccdente,
Dp Eeal orden, lo digo a: V, I. a 

los efeato-.s .oporí,uno,s-. Dios guarda

a V. L m uchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1924.

Eí Subsecretario encargado del Mlnlstorio, 
GARCIA-GOYENA

ScfiOT P residen te  ele, la A udiencia de 
Albacete..

Excmo. S r.; De conformidad con 
ío prevenido an ed artículo 6."* del 
Real decreto da 5 de Octubre de i9í7, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha dispuesto 
se publiquen en la G ac eta  d e  Ma d r id  
los incritos y servicios de los concur- 
sant.e3 a las plazas da Psicología y E ti
ca y de Procedimientos penales e 
RReniificación Judicial de la Escuela 
da Criminología, por orden de terna 
lOiS.incUiídos en ellas, y alfabético los 
restantes.

De Real orden lo digo a Y E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 'de .Abril de 1924.,

E l SobseCiCíarlo oncargado del despaclio,
■ GARGÍA-GOYENA 

Señor Ihapocíor general- de' Prisiones.

MéHíos y  servicios de D.- Anastasio 
Anselmo . González y Fernández, 
concursante a la plaza de Profesor 
de Psicología y Etica de la Escuela 

. de Grimmolonía, eme figura ¡reo- 
■ pmesío en primer lugar de la terna.

E,s Doctor 011 Giciiclas, con nota de 
SobTesalieiite por una tesis sobre Psi
cología experimeiilal, titulada “E stu 
dio de la atenci.ón”.

Ingreso, en la Escuela de Artes y 
Oficios d'e Madrid como Ayudante me-< 
ritorio, por concurso de méritos, en 
17 de Octubre de 1900, habiendo ex
plicado las Cátedras de Geografía in
dustrial de Europa y Geografía in 
dustrial de España durante el curso 
IQ-eS-lOOO, Y la de Nociones'de Cien
cias Físicas, Químicas y ' naturales 
durante el curso de 1-906- i 907. En 7 
de Diciembre de .1908 fue nonabrado, 
por concurso, Ayudante repetidor, y 
011 24 de Enero de 1918,, Profesor de 
ascenso.

E.n la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio ingresó en 12 'de 
Diciembre de 1910 como Profesor nu 
merario de Pedagogía de anormales, 
a propuesta del Claustro de la Es
cuela,. del de la Facuftad de Ciencias 
y del Consejó, d'e Instrucción pública.

En la .Escuela do Criminología des- 
e,mpeña la Cátedra de Eisiología e Hi
giene desde su creación en 19^7, ha
biendo explüCrado un curso de Pedago
gía correccionai por ausencia del n u 
merario Sr. Gossío. Ha explicado Psi
cología y ‘Etica dñsde eí faUecimiento 
del numnrariü Sr. Simarro y ha- sus
tituido -en ausencias y enfermedades 
al P rafe sor Sr. 'Anión.

Es Director dól Tn si i tai lo Nacido nal 
de Sordomudos, 'Ciegos y Anormales, y 
ha creado/en él un. laboratorio de Psi
cología experinrenRU; en qué ha rea
lizado diversas inyosLigaolonos para 
:]ü mejor organiloción • de aquel Cen

tro. Viene siendo Vocal del Patrona-; 
to Nacional de Anormales, en sus dw 
versas organizaciones., desde 1910, ^  
ha formulado, en él y por su oncargc^' 
diversas ponencias.

A propuesta, del Claustro de la Es> 
cuela Superior del Magisterio ha for
mado parto de los siguientes Tribuna
les de 'oposiciones: A plazas de In s^  
pec.tores técnicos de Prim era cuse-; 
fianza, de Inspectores Médico-escola
res, de Maestras para la Escuela de 
Anormales., a la Cátedra de Historia 
natural de la Escuela y a Maestros del 
Asilo de la Paloma.

A propuesta de la Junta de Am
pliación de Estudios fué pmnsioiihdo 
en 1909 y 1910 para el extranjero, y 
ha visitado las Escuelas de Anorma-! 
les, las técnicas y los laboratorios de' 
Psicología más importantes d'e París, 
Burdeos, Lyon, Bruselas^ Amiberos, 
Gante, Lovaina, La Haya, Londres, 
Berlín, Milán, etc., trabajando como 
alumno en el Laboratorio de Psicolo
gía experimental de la Escuela de al
tos estudios de París (Asilo de \  ille- 
juif), bajo la dirección de los Docto
res Toulouss y Pieron, y en la Escue
la de Psicología de París, con el Doc
tor Berillón.

Ha. asistido a' muchos Congresos 
científicos internacionales y ha for
mulado comunicacione,s en el de Pai-- 
dología, celebrado en Bruselas en 
1911, y ponencias en el de Protección 
a la infancia en Brirselas en 1921, y 
en la segunda .sesión ordinaria do la 
Asociación Internacional de P.roiec-; 
cióa a la infancia, celebrada en Gi
nebra en Julio de 1923, a la que asis
tió por invitación especial cómo Po--. 
nenio.

Ha sido Vicepresidente en la Sec
ción de Pedagogía en el Concurso de 
Pediatría, celebrado en San Sebastián 
en Septiemibre do 1923, formulando 
una ponencia acerca d'e “.Bases paroi 
una ley de organización de ía edu
cación " do anorm ales” y comunica-' 
dones acerca de los temas siguierites 
“Perfiles .x>sicológicos de los. sordo
mudos, estudiados por el método de 
W ermeyleii”, “Nuevas aplicaciones 
d!e ios reactívo.s de Binet y Sim en”, 
“La Inteligencda do los ciegos”, “Ya-, 
lor del método oral en la educación’ 
de lo.a sordomudos” trabajos ^expe
rim entales hecho.s por sus discípulos 
acerca de “La mentalidad de los jó 
venes delincuentes de Madrid” de “El 
signo de Demoor en las Escuelas de ■ 

Madrid” , etc.  ̂  ̂ ''í
Per encargo del Ministerió de Ins-; 

truccíón pública di ó en la Escuela 
Normal de Maestras de Madrid 
cursillo de Psicología experimenta!, y  
posteriormente,, por encargo de la' 
Comisión correspondiente de' la mis-:; 
ma Escuela, dirigi.6, otro sobre las 
mismas materias. . ’

Gomo P.re.sidenie de la Sociedad Es-:, 
pañola para el estudio del niño, y dé.' 
acuerdo con los, respectivos Bispec-t 
teres de Prim era enseñanza, dio cur-: 
sillos de Pedagogía expenrnental^ en 
Guada i aj ara , Toledo, Gácli y  ̂Sevi Ha.-' 

Es miembro de la Socicté Alfred. 
Bineí y do la Societé do Psychologiq 
do París. Presidente de la Sociedad 
.Española para el estudio del niño, y. 
ha sido Secretario de la Sección d(4 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
y prealdenle de la de Pofiegcg.a uzl 
Ateneo de Módrid.
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Ha publicado m ultitud de obras, 
de - ellas, las más directamente rela- 
cionádas con lá Cátedra a que aspira, 
son: “Diagnósticos de niños anorma
les” y “Técnica de Psicología expe
rimental sin aparatos” y una “Geo
m etría elemental”, como modelo do 
los libros escolares publicados por la 
Casa editorial Francoibero-americana, 

'.de París, que dirige.
Ha traducido muellísimas obras, eai- 

■'.tre ellas “La Mímica”, de Cuyere; 
'“La función m uscular”, de Mme.' Vo-̂  
teyco; “La Pedagogía experim ental”, 
do lUchard; “Degeneración y criniii- 
nalidad”, de Fere; “El fetichismo en 
el am or”, de Binet, etc.

Ha publicado, además, m ultitud de 
artículos en periódicos y revistas 
acerca de temas relacionados con la 
especialidad de la Cátedra a que as
pira.

Méritos y servicios de D. Eloy Luis 
Ándré, concursante a la pí¿tza 'de 
Profesor de Psicología y Etica de la, 
Escuda de Criminología, que figu
ra propuesto en segundo lugar de 
la terna.

Es Doctor en Filosofía y Letras y 
Licenciado en Derecho civil y canó
nico, con los estudios para el grano 
de Doctor en la misma Facultad.

Fué Catedrático numerario de Psi
cología y Lógica y Etica y Rudimentos 
de Derecho del Instituto de Soria, por 
oposición, pasando a desemipeñar la 
misma Cátedra del Instituto de Oren
se, en concurso de traslado. Ascendió 
por quinquenio en el mismo Insti
tuto.

Ascendió a la sexta categoría d'el 
Escalafón general dpi Profesorado de 
Intitutos en 21 de Septienibre de 1918.

Ascendió a 8.000 peseras anuales, 
corno comprendido en la base quinta 
de la ley de 22 de Julio d'e 1918. Pro
movido en i.*" de Agosto de 1919 a la 
quinta categoría deí Escalafón gene
ral del Profesorado de Institutos, con 
P.OOO pesetas anuales.

En virtud de concurso fué trasla
dado al Instituto »ael Cardenal C'ene
ros en 10 de Octubre de 1919, y en *5 
de A brir de 1922 fué promovido a la 
cuarta categoría del Escalafón g'cne- 
ral del Profesorado de Institutos, con 
sueldo de 10.000 pesetas. Reú:te d’̂ ez 
y nueve años, siete meses y ví^intidós 

, días de servicios en el Profevsorado.
En el concurso a la Cátedra de 

Psicología del Instítuio de San Isi
dro, celebrado en 1918, fué propuesto 
011 primor lugar entre 17 concursan- 
íes, obteniendo el voto de 26 señores 
Consejeros de Instrucción piiblica 
f:<Mitra 12 que propusieron a otro con- 

. cursante nombrado por el Ministro. 
Tiene presentada la correspondiente 

, alzada ante el Tribunal de lo Conten
cioso adminiiStrativo.

Por Reales órdenes, y previo dicta
men de la Real Academia de Ciencias 
Morales y to líticas y del Real Con
sejo de Instrucción pública, s-e decla
raron do relevante mérito para su 
tíarrera sus obras “Etica española” . 
'“El liistrionis 30 español”, “Menbali- 
clad aleruMia” y “Educación de ja 
adolescencJa”. Tiene a informe de la 
citada Acadejuia otras dos obras: “La 
cultura alem ana” y “La ética indi- 
yid'ual” ^

Obtuvo nota de sobresaliente en to
das las asignaturas del Bachillerato y 
en las de la Licenciatura y Doctorado 
de la Facultad de Filosofía, y liotras, 
así como en los tres grados resp-ecti- 
vós. También obtuvo varios premios y 
menciones honoríficas en su carrei-íí 
universitaria y en el bachillerato^ 
Aprobó con notas de sobres?)liento 
varias Matrícuilas de honor los cursos 
do la Licenciatura y Doctorado en la 
Facultad de Derecho. Obtuvo, por 
oposición, una beca en el Colegio Ma-: 
yor de San Salvador dé la Universi
dad de Salamanca, y fué pensionado 
por dicha Universidad durante el cur
so de 1899 a 190Q para hacer estudios 
superiores de Filosofía en Lovaina, 
Bruselas y París.

Por Reales órdenes de 8 de Sep
tiembre de 1909 y 15 de Noviembre 
de 191)0 fué pensionado, por espacio, 
de dos años, para hacer estudios do 
Filosofía científica y Psicología su
perior en las Universidades dé Leip
zig y Jena, con W undt y Euclcen, por 
la Junta de Pensiones. Aprobó, comd 
estudiante de la Universidad de Leip
zig, las asignaturas necesarias para 
obtener el grado de Doctor en una 
Universidad alemana, que son las si
guientes: Con W undt: Historia de la 
Filosofía, con consideración especial 
de la parte antigua; Psicología; Prác
ticas de laboratorio en el Instituto de 
Psicología; Historia de la Filosofía 
contemporánea, desde Ivant; Psicolo
gía. de los pueblos. Con W irth : Psico
logía, Métodos de medidas psíquicas. 
Con Volkedt: Historia de la Filoso
fía medorna, desde Kant. Con B rahnn: 
Pedagogía experimental. Con Ni.essel 
Mayendorf: Textura y función del 
cerebro. Con Klemm: "Psicología ex
perimental. Con M-eumann: Pedago
gía experimental. Y prácticas de áe- 
minario con el Privat-Docent Brahnn, 
sobre lo.s elementos de Psicología de 
Wundt.

Tiene aprobadas oposiciones, de 
Universidad, con voto, para Cátedra, 
Por disposición especial del Institu le 
Superior de Psicología, dirigido por el 
Profesor Wundt, se encargó del tra 
bajo de investigación relativo a lá 
“Melodía del lenguaje en las diferen
tes lenguas y dialectos”. Fué miem
bro del Congreso Ibero-Amricano Pe- 
dagógi.co social, celebrado en Madrid 
en 1909, y de los Congresos dé Eco
nomía nacional, celebrados en Madrid 
en 1917 y en Valencia en 1918. Es 
individuo "de la Comisión internacío-^. 
nal permanente del Congreso Ilispano- 
Ameri.cano en la Unión Ibero Ameri
cana.

Fué Vocal de la Junta pr<i\'incia] 
de Beneficencia y de la Cámara dé 
Comercio de Toledo. Con otrós Pro
fesores del Claustro de Toledo orga
nizó cursos de extensión univeirsita- 
ria durante los años 1916 a 1918. En 
los mismos años dió varias conferen
cias en el Ateneo de Madrid, algunas 
de ellas por disposición del Ministe
rio de Instrucción pública. Dió otra« 
conferencias en la Universidad Ccn.- 
tral y en la Universidad popular de 
Madrid, en Toledo, en el Centro Ga
llego, de Madrid, y en Vigo.

Durante su estancia en los Ins
titutos de Orense y Toledo hizo anu^aj- 
mente excursiones pedagógicas a di
ferentes punios de la provincia de 
Madrid; una internacional a Portu

gal, y otra regional, recorriendo toda 
la reglón gallega. Fundó en los Insti
tu tos Citados, labo ra to rio s  de Psí-. 
cología experim ental. F uera  de las; 
horas do clase dió clases prácticas, 
a sus aluimnos p a ra  el estudio y en-; 
tienamiento en la Investigación de 
diferentes problem as de Psicología 
é% erim enal y E tica social, fo rm an 
do un Archivo de eistudios é tico -so
ciales y de trabajos do Psicología 
experim ental -en los indicados In s 
titutos, Tiene en preparación un ] . l- 
boratorio y un  Archivo en el del 
G ar/eiial 01 sueros, de Madrid.

Ha sido Vocal supLente en oposi
ciones a G átedras de Dereclío’ Mer
cantil internaciional y Legislación de 
Aduadas de la Escuela Superior de 
Comerció, de Valencia; Vocal propie
tario en las oposiciones a la cátedra de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho de los Institutos deTo-- 
ruel, Lérida y F igueras, ^  en la,s de 
la cátedra  de T eoría  de la L ite ra 
tu ra  y de las Artes, de las Univer-: 
si dad es de Zaragoza, Granada y Sa-. 
lafnancá.

Por Real orden fué com isionado 
para  estudiar en  P arís , Bélgica ó 
ítali.a la organizución del Mini.ste-; 
rio de P'omento, redacínndo una Me-; 
m oría relativa a lá reorganización’ 
de servicios de dicho ram o, aconso-: 
jando la creaeión del M inisterio de 
A gricultura, Industria  y Comercio, 
del M inisterio del T rab a ja  y Obra-s 
públicas y del de Goimunicaciones, 
p a ra  su s titu ir  al centiral de Fom ento.

Fué com.isionadio'por el M inisterio 
de Instrucción públilca p a ra  redae-. 
tan una M emoriá sobre “Estudío'S' 
superiores de segunda enseñanza”,' 
a cuyo fin visitó varios estableci-; 
m ientos docentes de E spaña, Eran-; 
cía, Bélgica, Alemania^ y Suiza.

Por concesión' especial de la Mu-; 
nicipalidad de Leipzig asistió , dé 
Marzo a Julio de 1910 a lo.s cursos 
de las Escuelas públicas e Institutos 
de dicha ciudad.

Por concesión especial del Minis
terio de In struéción  pública y de 
Gultoe de P rusia , asistió  a los cu r- 
isos y conferencias de los G im nasios 
y Escuelas públicas de Berlín, para 
estud ia r en vivo su organización, 
durante Junio de 1913.^

Además de l.as obras antes cita-: 
das, ha publicado las siguientes^ 
“Mentalidad españo la”, “Estudios dé 
Etica social” , “Sistem a de Filoso-: 
fía de los V alores” , “E lem entos dé. 
Psicología” , “Elem entos de educa-: 
ción cívica, jh ríd íca  y económica” , 
“Dos idearios y dos dem ocracias”',- 
“Programa de Psicología y Lógica”, 
“P rogram a de E tica y D erecho” ,̂ 
“Estudios y problem ás de Econo-í 
mía nacional y Política Bccial” . Tie-j 
ne en prensa y en preparación  la$ 
’sigulentés: ‘̂Ensayos de FHosofíá
científica” “E l ideario nacional” , 
“Problennis d,e PiSicología experi-: 
m ental” , “Ensayóos de F ilosofía  clenv 
tífica” , tomos segundo, tercero t  
cuarto .

Ha tradueido las obras: '"FíIósot 
fos contemporáneos”, de Haroldé 

Boffding, “Introducción a la F iloso
fía ”, de Guillermo W undt; “Siste-- 
m a de F ilosofía .científica, o sea
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í^uiiidamentios de Metaívsica tic )a 
.fexperiencía” , de Guiillermo Vv'undt; 
“La vida, s'u valdr y su signiílca- 
ción”, de Rodolfo Eucken; “liéxico 
de Filo-sofía” , por Alejo B erlrand. 
Todas ellas van precedidas de estu- 
diois críticos y com entarios del tra» 
ductor.

Méritos y  s67^vicios de, D, Gerardo Do^ 
val y RodrigueZy concursante a la 
plaza de Profesor de Procediniien-- 
tos penales e identificación judicial 
de la Escuela de Criminología, pro^ 
puesto en segundo lugar de la terna.
Es EK>ctor en Derecho, con ejerci

cio durante mds de tre in ta  años en 
los Colegios de Madrid, Barcelona, 
Gerona, Vailencia, Sevilla, Toledo, 
Guada'lajara, Soria, Cádiz y otros.

Autor de diferientes Memorias y 
trabajos concernientes al Derecho Pe
nal y de un folleto titulado -“El Ju ra 
do como institución popular. Refor
man necesarias en el procedimiento”.

Méritos y servicios de D. Nicolás Na
vas Amat, concursante a la plaza de 
Profesor de Procedimientos penales 
e identificacian judicial, propuesto 
en tercer lugar de la terna.

Licenciado en Derecho, Maestro su-
• 'rior. Profesor de sordomudos y cie- 

s.
Perteneció al Cuerpo de Telégrafos 

’ ;sta 1907, en que ríenimció al cargo
• o dicho Cuerpo’ por haber ingresado 
- 1 el de Prisiones; en dicho año- in-
• í'csó en la Escuela de Criminología, 
í-n dond/3 cursó dos años de estudios 
< L0 componen el plan; en 1909 obtu- 
■ ' plaza de Administrador por oposi-

ión, siendo aprobado en el mismo 
: :~o en oposiciones a Director.

Durante su dirección efectiva de la 
; cisión de Lérida, estuvo encargado 
Col servicio de identificación judicial, 

ue implantó en dieha prisión.
De 1911 a 1914 se encargó de la 

;vrlmera enseñanza en la citada p ri-  
rdón, labor encomiada en la Memoria 
tío 1911-12 del Fiscal del Supremo; 
:'u la prisión celular de Barcelona fué 
ncargado del Gabinete de identifica-^ 

(don; la Dirección general de Prisio-r 
nos Je expresó su cí.\i£lacencia por la 
vestión adm inistrativa en el suminis
tro de víveres del Reformatorio de 
Ocaña; fué comisionado para implan
tar la prisión de Estado de Ceuta, co
mo Director de ella. La Comisión eco .̂ 
mhuica de Ceuta te expresó su satis
facción por su gestión económica eií 
•a prisión de Estado, y le Son dadas 
las gracias de Real orden por la mis- 
!)Ui gestión.

Por Real orden de 21 de Junio de 
1920 se le concedió la miedaüá peni- 
tenciaría por sus servicios en Ocaííá 
y Ceuta, y en 9 de Junio de 1922 d  
Consejo de Administraeión de la Caja 
Postal de Ahorros le expresó su gra-^ 
litud y admiración por inculcar en 
los internos ideas de ahorro y por él 
estado del Reformatorio de Alcalá de 
Henares, de que era Director.

Méritos y  servicios de D. Eufrasio 
Alcázar Anguila, concursante a la 
plaza de Psicología y Etica.

Profesor numerario en el Instituto 
General y Técnico de Cádiz, Licen
ciado en la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sceción de Filosofía) de la 
Universidad Central, Maestro de p r i
mera enseñanza, con premio extraor
dinario; declarado apto por el T ribu
nal de oposiciones a Cátedras de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho de loa Institutos de Ciu
dad Real, Lugo y Terpel, celebradas 
en 1921, para actuar en todos los ejer
cicios de las mismas.

Con anterioridad al nombramiento 
de Profesor numerario, lo fué in teri
no de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras de Lérida.

Ha publicado “La fiesta de Monín”, 
cuento moral premiado por la Real 
Asociación de Maestros de San Casia
no, de Sevilla, y “Procedimientos pa
ra  extirisar el memorismo en las es
cuelas”, Memoria pedagógica.

Méritos y r'^rvicios de D. Lorenzo Alon
so Montero, concursante a la plaza 
de Profesor de Procedimientos pe- 
nnles e Identificación judicial de la 
Escuela de Criminologia-

Maestro superior. Maestro excedente 
de] Cuerpo de Prisiones, désempeñan- 
do en la actualidad lel de A5mdante del 
mismo Cuerpo. Todos mediiante opo
sición.

Méritos y  servicios de D. Miguel Alva- 
vez Farelo, concursante a la plaza 
de Psicología y Etica.

Licenciado en Filosofía y Letras y 
Profesor auxiliar num erario dol in s
tituí o general y técnico (í-3 Guadalá- 
jara.

Méritos y servicios de D. Genaro A rti- 
les Rodríguez, concursante ¿ l Id ptÁ- 
za de profesor de Psicología \¡ Eticá 
de la Escuela de Criminofogia. ^
Es Licenciado en Filosofía y Letras, 

y tiene 'aprobadas las asignaturas qué 
integran el período del I.>octorado eiíi 
la misma Facultad. Recibió la inve&tií- 
dura do Doctor en Filosofía Escolás
tica en la Universidad Pontificia dó 
Canarias, Tiene aprobadas oposílcioneé,. 
a Cátedrais tío Instituios.

Én la actualidad es Profesor de los 
Colegios: de Santa Eulalia, incorpora
do al Inístltuto de San Isidro, de esta 
Corte, y el de Cervantes, incorporado 
al Instituto del Gardefial Gisneros!

Méritos y  servicios de D, Delfín Cam'^ 
porredóndo Fernández, concursante 
d la plazct de Profesan de Psicología 
y  Ética de la Escuela de Crimino
logía.

Doctor en Medicina y Cirugía. Ha 
sido Médico provitsíonal del Cuerpo de 
SaUiidad Militar, Médico forense y titu 
lar, por onosioi%  v en la actualidad 
es Médico dei Oqr Prisiones, noí 
oposición. '

Méritos y servicios de D. Alfonso Cor- 
Iczo y Collantes, concursante a la 
plaza de Profesor de Prcceaimicn-^  ̂
tos peñoles e Identificación judicial 
en la Escuela de Criminológia
Licenciado en Derecho, con m aír/cu- 

la do honor en Derecho penal. Tn’üfc- 
sor agregado del Instituto de Medicina 
legal. Académico profesor y Sccrelario 
do actas de la Peal Acalicmia de Ju ris
prudencia y Legislación. Diploma do 
honor del instituto Español Griuuno- 
lógico. Delegado de Estadística de la 
primera Región, con residencia en Ma
drid, nombrado por el Instituio do Re
formas Sociales. Oficios laudatorios y 
premio do constancia, concedido.-  ̂ po.* 
el mismo Instituto. Oficial do la Sub- 
s/ecretaría dol Ministerio do Grac-a 
Justicia. 1

Ha publicado inuchas obras, entre 
ellas; ‘̂Contribución al estudio de re -, 
velación do huellas digitales invis- ’ 
bles”, “La ideiitificación personal y 
los'; nrediiois cieaitííic-0!S de ilogm-'O/y 
■‘“Los hijos ilegítimos ant-e la Socí.'̂ -.jad 
y el Dorecho”, “La legislación ci "̂1 v ' 
el proletariado”, Amnistía ”, ‘T.a ins
trucción y el crimen”. “Sobre la T-r-r.a 
do m uerte”, etc. Ha sido SecT elariri de 
Redacción de la “Revista Española de- 
Psiiquiatria y Crinainología”.

Méritos y servicios de D. Manuel Jran 
Chici ' Santíveri,, concursan le n la 
plaza de Profesor de Psicologja y 
Etica de la Escuela de Criminología.
Doctor en Fi-lo&ofía y Letras y Pro

fesor auxiliar de la Escuela Normal 
d'D Maestros de Barcelcoia. Mamslro na
cional de prim era ¡enseñanza y Oficial 
dol Cuerpo de Telégrafos.

Por, acuerdo unánime del Clmpyíro 
de la .Normal de Barcelona se le di vi <d 
número 1 para el cargo de Biblíolt -a- 
rlo de la misma.

Méritos y servicios de D. Alr.jaadi‘n 
I)íez Blanco, concursante a la jla za  
de Profesor de Psicología y Etica d,e 
ta Escuela de Criminología’
Doctor en Filosofía, con premio ex

traordinario en la Licenciatura y en 
d  Doctorado., Tiene aprobadas opost- 
cioDCí? a Cátedras de Psicología, Lógi
ca y Etica, en Instituios.

Méritos y  servicios de D. Antonio Es- 
cribanó iglesias, cgneursante a las/ 
plazas, de Profesor de Psicología y  
Etica y de Procedimientos penales e 
Identificación judlciat, de la Escuela 
'de Criminología. r-:
Licenciado en Derecho, con matrí-. 

oula de honor. Licenciadlo en 1 ilosofíá 
y Letras. Tiene aprobadas todais la«,̂  
asignaturas del Doctorado en esta E á - ' 
cuitad, así coono las^ que dan aptitpa, 
para Archivero-Bibliotecario. Maestr^ 
de prim era (enseñanza, con nota de 
bresaliente en la reválidia, y Ay\idanl^ 
en propiedad de la Escuela Normal dé 
Maestroi^ de Madrid
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y^ériíos y servicios de D. Perfecto Gar- 
r  Cía Conejero, concursante a la plaza 
V ye Profesor de Psicología- y Etica de 

la Escaiela de Crímiiiología,
Doclor en í'ilOiS.ofía. Tiene apro'ba- 

fd-as unas oijusieiones, 3̂  desde «el año 
’|9'22 estd encargado de una de las cla'- 

del IiDSiituto Escuela.
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>Mérítos y servicios de D. Simón García 
M arlm del Val, concursante a la pía-- 
za de Procedimientos penales e Iden
tificación judicial.
Subdirector de prlniiera clase del 

.vOuerpo de Pidsiones. Ajuti^opómetra- 
' F o tógrafo . Académico num erario  de 
,1a Real de E scrito res  gallegos lau^ 
■reados. Miembro de la Real Sooie- 
,idad de H istoria N atural (Sección de 
'iValencia) y de la Esipañola dé An
tropología, a s í como del Cuarto Con
g reso  p a ra  el progreso de las G i en
teras.

Ha sido elogiado de oficio por Aii- 
Toridades civiles y m ilitares, por el 
d ire c to r  del Museo Nacional A ntro- 

'pológico, por el P ire c to r  del Museo 
Arqueológico provine i m1 do Granada 
y  p o r  el D irector de las Escue](iis 
del Ave María, de Granada.

Por Real orden de 16 de O ctubre 
'de 1915 se le concedió la Medalla 
penitenciaria.

Ha dado iin;a conferencia sobre 
identifícaeión en la cátedra de De

bo penal de la Universidad de Va- 
ia Y en el Gírenlo de Bellas A r
de la m ism a capita-1.

Es au to r de “Avance n a ra  un es
tudio de tipo delincuente” ; de una 
'̂ ‘M emoria eobre Identiñcación, An- 

orne tría , Dactiloscopia, Fo tn.gr a- 
(fía, Revelación de huellas; Porosco- 
■pla e Im presión  p a lm ar” ; en cola
boración, “A n tropom etría”. De una 
'Memoria sobre la banda trág ica  de 
P a rís ; traducción  del francés de las 
'“Memorias del apaelie Callenim” ; 
'**Estudio sobre el atentado an ar- 
iqulsta de que fué v íctim a el Sr. Ga- 
tia lo jas” ; “Ham pa crim inal.— El C ar
te r is ta ” ; “L a Educación física en las' 
P ris io n es” ; “La G uatrería en el cam 
pa andaluz” .
■ Ha colaborado^ en “La Gorrespgrl- 

deinieia de E .spaña” , “Mundo Gfráfí- 
'Co” , “La Voz” , “El y en veii’ias 
bevisias pro fesionales españolas y 
'a'm.crícanas. Es rediactor de “El De- 
ifensor de G ran ad a” .

Ha desempefiado los Gabinetes de 
'identiñcación en .varios Ii^síable(d- 

-Ítiiento-S' penitenciarios, y organizó 
'él G abinete A ntropom étrico , , de la 
P olicía m unicipal de Bilbao.

■Socio fundador de la Institución  
Arsenal (Asociación valenciana  de 
Jfefudios- penitíénciários- y de R eha- 
bi-Tltacion del delimcri-ente'). —

Oolabox'ó. con: e! Do'Cftor L eeba- 
'Mairzo en la cátedra de M edicina 
iegal.

En el año 19-2'E de.scubrió utt'a n e 
crópolis de la p rim era  edad de ios 
neiales en las inimediaciones de 
7ranada, térm ino de MonachiT.

Méritos y servicios de D. Ramón Gar-  ̂
cía Redruello, conenrsane a las pla
zas de Profesor de Psicología y E ti
ca y Procedimientos penales e Iden
tificación judicial, de la Escuela de 
Criminología-
Licenciado en Derecho, teniendo 

aprobadas las a s ig n a tu ras  del Doc-. 
toradp en la  m ism a Facultad .

Oficial .del A yuntam iento de Ma
drid.

Méritos y  servicios de D. Pedro Gó
mez Marti, concursante <x la %ilaza 
de Profesor de Psicología y Etica de 
la Escuela de Criminología.
Es M aestro nacional. Licenciado 

y Doctor en Medicina y Cirugía,. Pro
feso r agregado al Institu to ' de Me
dicina legal, Toxicología y P s iq u ia 
tr ía  do la Univers'ida.d Oentral. .Li
cenciado en Giencias ños-óñcas. Mé
dico-D irector de la Golonia de .San 
Vicente de B 'u jarsot (EiScuela de 
Reform a aneja  al T ribunal p a ra  ni- 
:ñ o s ) A o a d ém ico c o r-r e s p o n. d i c n i e d o 
la Real A cadem ia Hispano-A.mc.ri-. 
C3̂ na  de Giencias y A^rtes. D irec 'o r 
G onsiliarlo del Geníro de C ultura 
valenciana.

Ha sido alum no interno, por opo
sición, adscrito  a la cátedra de Me-- 
ddcina legal y  Poxieología de la F a 
cultad  de. Medicina de Vaíencia. P ro 
fesor Aa.yuda:nte do clases práctica.3 
en la  m ism a Facilitad  d u ran te  tres 
años. P rem io eti la L icenciatura de 
Medicina 3̂  en un  concurso del Ins-, 
titu lo  Médico valenciano.

Ha publicado las obrns sigu ien tes: 
“La Renovación; donde em pieza y 
donde acaba” ,. “La tendencia n a tu ra l 
de los hoiribres^b ‘Tms tipos psioo- 
lógico '3 del pueblo valenciano y su 
rep resen tación  en el tea tro ' de E sca- 
lan fe”, “Inílucncia de la m adre en  
el desarro llo  de la au toconcirm a del 
n iño”, “G ajal”, “E sta tu to s  y R egla
mentos- de la Golonia de San Vicen-. 
lo”, “P sicología del pueblo y'alen- 
cianc. según . las de •Blasco
Ibáñez” .'

Obtuvo un voto de gracias de la 
Facultad de- Filosofío: y L e h rs  ' ce 
Valencia, por un cursillo  de Psi.eo- 
1/ogía e^peFim-cn/tat- que dio en ella 
en el cuf s o- é t  1 '9 2 1 - 2 2 .

Méritos y servicios de. doña Juliana 
Izquierdo' Moya, concursante a la 
plaza de Profesor de PHcotogíd y 
Etica de la Escuela de Crimino- 
logia. ■
Es Doctor (sin graduar) en Filoso

fía 3̂  A3mdante interino del Instituto 
general V técnico de Toledo, en v irtud  
cíe nomibramiento, del Director del 
mismo y p rev ia  autorkacióii de la Siib- 
secrcáarfa'. de Instniieción pública y 
de. acuerdo con: el -Claustra^, desde 
Marzo de 1922.

Mé'ntos y  servicios de Ü. Justo Im a m  
GhtevüHy/ concuî ^̂ ^̂  ̂ Ms plazas
de • Profesor de Psicología y  Etica, y  
de Procedimientos penales^ e

tificación .judicial de la Escuela de 
Criniinologia..
Doc tor en Derecho y GapelMn ó oí 

Cuerpo de Prisiones, por oposició-ii.
Ha prestado servicio^ en el V icaria ' 

to general Castrense, y pertenece'a  la 
Academia Jurfdieo-lIterária  aragone-. 
sa y a la Asociación de Estudios pe
nitenciarios y rehabilitación del de
lincuente.

Méritos y servicios de D. Ezeqidel 
Limón Domingo, concursante a la 
plaza de Profesor de Psicol&gíu y 
Etica de la Escuela de Crimínoíogia.

Es Licenciado en Filosofía ;v Letras, 
con la asignatura de Pedagogía supe
rio r aprobada. • Director literario del 
Golegio de San Miguel, incorporado 
al Instituto del Gardenai Cisneros, y 
Profesor del Golegio Ibérico e Hispa- 
no-Francés, incorporados al Instituto 
de San Isidro. Ofícial excedente del 
Cvuerpo- de PTisiones..

Méritos y servicios de D. Enmón lu d o  
Coya, concursante a la plaza de 
Profesor de Procedimientos penales 
e identificación judicial de la Es
cuela de Criminoiogía.
Doctor en Medicina 3̂  Ginigía, r r u -  

fe-sor auxiliar do la Facultad de Me
dicina de Madrid, Módico por oposi
ción, excediente, del Cuerpo de P ri
siones; ex Direrd.or técnico del Gabi
nete Antropométrico de la Prisión 
Gelular de Madrid. Ha prestado ser
vicios en la Escuela de Criminología 
al laclo, del Doctor Oloriz, practicando 
la identiñcación judicial.

Ha publicada, una Memoria titu lá- 
da “Estudios sobre dactiloscopia”.

Méritos y servicios de D. Cipriano 
Martin-Blas y Boticario, eoncursan- 
te a la plaza, de Profesor de Proce
dimientos judiciales e identificación 
judieiai de la Escuela de Crimino
logía.:
Licenciada en Derecho, con caUnní- 

ción de sobresaliente; Oñeial de Tí-- 
légralos,. por oposición, en siluacmii 
efe' supeimumerario; S-ecretnU;’! duran
te cuatro años de la Audieniio de-; '.- 
torml -de Burgos, por oposición, y do 
í'a dfe Gáceres, por traslado, otros cua
tro- años. En la actualMiad, y median
te concurso,' es Beeretário de Sala del 
Tribunal Supremo,

Méritos y  servicios de B. Antanin 
Martínez del Campo y MlelRrr,- con- 
cursante a las plazm  de Profesa-  
de Psicología y  EUca y procorE - 
mientos pemlcs- c identificación: j  - 
dieial en la Escuela de. Orimin 
logia.
Es Doctor en Derecho, habiendjx o- - 

tenido la ealiicación ée 
oh ht L icenciatura y en el Doctorad . 
concediéudosdlie por l a . Real A^ah'- 
mia de Jurisprudencia el “Premio Cs 
nalejas” d-el Doctorada insliliiído pí-; 
una sola vez.
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Por Roai orden de de Abril de 

1920 se le concedió derecho a oposi
tar Cátedras de Universidad en tu r 
no de Auxiliares, considerándosele co
mo tal.

Ha sido redactor-jefe y propietario- 
de la revista jurídico-penitencáaria 

Mundo Penal” durante seis años.
Es Oílcial, por oposición, de la Di,- 

neceión general de "Prisiones; Aboga
do del Colegio de Madrid, del Claus^- 
tro extraordinario de Doctores de la 
Universidad C^qníral. Académico-Pro
fesor de la Real Academia de- Ju ris 
prudencia y ex Secretario de la Seed 
ción de Derecho Penal da la misma,- 
Académico de la Real Academia His- 
pano-Amcricana de Ciencias y Arfes,- 
Socio Patrono de la Asociación de E s
tudios penitenciarios y rehabilitación 
del delincuenfe, Relator-habilitado de 
ia Audiencia de Madrid.

V Está en posesión de la Cruz de Al- 
, fonS'O XII.

Ha publicado las obras siguientes: 
“̂Eil problema de la delincueiicial\ “L i
bertad condicional: su fundamejito,
legislación y resultados”, “Estudios 
penales y penitenciarios”, “Estudio 

} teórico-fi;Íoisóñco sobre el sindicalis
mo obrero”, “Retazos de la v ida” y 
“El almia de la vieja ciudad”.

•Méritos y servicios de D, Julio Mar
tínez de la Fuente, concursante a tci 
plaza de Profesor de Procedimientos 
Penales e Identificacióíi juddeíal de 
la Escuela de Criminología,

Doctor en Derecho, con nota de so
bresaliente.

/Ha ejercido durante ocho años la 
Abogacía en Madrid.

Ingresó por oposición en la carrera 
¡judicial, en situación de excedente en 
}a actualidad.

Obtuvo el premio “̂Ossorio y Ga
llardo” en el concurso abierto por el 
iColegio de Abo'gados- de Madrid.
• Ha publicado artículos en el Bole
tín del Colegio de AP o gados y en la 
'Revista de Legislación y  Jurispuclen- 
’oia sobre cuestiones de procedimiento 
ipenaí ^  m ateria procesal.

Méritos y  servicios de D. Antonio, Na- 
pavro Fernández, concursante a la 
plaza de Profesor de Psicología y  
■Etica y  de Procedimientos pénalas e 
'identificación judicial de la Escuela 
de Griminologia.

Doctor en Medicina y Cirugía, con 
¡extensos servicios en el Profesorado.

Méritos y  servicios de D. David Ortiz 
y  Arce, concursante a la Plaza de 
Profesan* de Procedimientos penales 
e Identificación judicial de la Es--, 
huela de Griminologia.

ÍLicenciado en Derecho, teniendó 
aprobadas asignaturas del Docto- 
|*ado. Académico Profesor de la Real de 
jurisprudencia y Legislación. E jerce 
|a  Abogacía hace más de veinte años. 
Es redactor de !á Revista Gemrgl de 
fpegslación y  Jurisprudertcia y cola-* 
^^¡•.ador de la Enciclopedia juríd ica

española. Ha publicado varias obras 
de contestación a temas de Derecho 
procesal, civil y  penal, y program as 
para oposiciones a la Judicatura, Re
gistros de la Propiedad 7  Abogados dei 
Estado.

Es Profesor de Ifrocedimienias ju 
diciales en el Institu to  Reiis.

Méritos y  servicios de D. Arturo Pere^ 
ra y Pfats, concursante a la Cátedra 
de Procedimiento penal e Iden tifi
cación judicial de la Escuela de CrP 
minologia, ...

Es D octor eii Medicina, con so-; 
bresaH ente en  el título y prem io ex- 
trao rd in a rie  en la L icenciatu ra , ha-.- 
hiendo obtenido. 18 m atrículas de 
honor d-urantie sus estudios.

Ha sido P ro feso r auxiliar de GIí- 
nica q u in irg iea  en lea E acultad  de 
Medicina y P ro fesor clínico del- Hos-; 
pita]. Interno, por oposición del Hos
pital clínico de . San Carilos y del 
H ospital prrovincial. Es P ro feso r de 
clases prác ticas.

D esem peña el cargo de Inspector 
Jefe del servicio de- Identificación 
judicial, que o b tu v o p o r  concurso» 
oposición.

Es Académico correspondiente de 
la  Real de M edícma, p o r obra p re 
miada.

Ha publicado las obras y folleto-s 
sig u ien tes: “P ro g ram a razonado de 
un curso, de Identificación ju d ic ia l”, 
“Lecciones de Patología g enera l”, 
prem iada p o r la Pieal Academia de 
M edicina; “T ra tam ien to s  m o-iernos 
de la  tuberculosis q u irú rg ic a ” ; “E s
taciones inverna les” ; “ü n  mi evo; 
método. de tratam iento de las frac tu 
r a s ” ; “T ratam ien to  au tosuero te rá»  
pico de los h id ro ce les” ; “A nestesia 
local con -soluciones de cocaína” ;: 
"Osteo-ñtos ep ifisarios”, prem iada; 
“Nuevas orientaciones en el trata-; 
m iento de O síieoartritis”'; “Los nue
vos an tisép tico s” : “Pequeña Oirugía 
p rá c tic a ” ; “Go cuno te rap ia  en infec
ciosos ■ qu irú rg ico 3 ” ; “Pies p lan o s” ; 
“T ra tam ien tos modernos de los tu 
m ores in o perab les”, com unicación 
al Gongreso de Ciencias; “La hidro-. 
te rap ia  n a tu ra l y a rtifíc ia l” . Y m u
chos artículos en píeriódicos y r e 
v istas de Medicina. Tiene en p rep a
rac ión  una obra titu lada “S im ula
ciones y falsiñ'Caciones en la s  im 
presiones dactilares y p a lm ares”!' 

Sabe alem án, fran cés  e inglés.

Méritos y servicios de D. Juan de lá 
Prida y  Jorro, concursante a la pla
za de Profesor de Procedimientos 
penates e identificación judicial en 
la Escuela de Criminología.
Doctor en Derecho y D irector dé 

tercera ;clase diéi ;Cuerpo de Prisiones. 
Ha ejercido la profesión de Abogado 
en Madrid durante más de seis años, 
y  desempeñó el cargo de Letrado del 
Ayuntamiento- de esta Corte.

Méritos y  servÍQios de D. Vicente Ro
dríguez Ferrer. concursante a la

¡daza de Profesor de Procedimien^ 
tos penales e identificación judicial 
en la Escuela de Griminologia.

Es Director de segunda clase dieil 
Cuerpo de Prisiones, fía cursado los 
estudios de Bachiller en Artes. Está 
en posesión del título de Antropóme- 
tra-fotógrafo y de Profesor auxiliar 
de la Escuela de Criminología, que 
desempíeñó durante los cursos de 
ÍR17-18, 1920-2Í y 1921-22.

Eué pensionado po r el Miñísterio 
de Instrucción pública para am pliar 
estudios en Francia y Suiza. Ha pres-, 
tadq servicio en el Gabinete central 
de identidad. Ha recibido muchas co
municaciones laudatorias de sus Je 
fes y  de las Juntas de Patronato do 
las prisiones en que ha prestado ser
vicio por la labor que ha realizado 
en pro del régimen de los estableci
mientos. I A •1113

Ha publicado las obras siguientes’:. 
“Manual de Identificación judiciail”, 
'“Contribución al estudio del índice do 
braza en los delincuentes”, “Progra- 
.mâ  de naciones de Identificación ju 
dicial”, “Contestaciones al prograúna 
para ingreso en el Cuerpo de Prisio
nes” y en la Sección técnica del m is
mo. Muchos artículos sobre iáentíñ- 
cación -en cliferentes. Revistas.

Méritos y servicios de D.
Santa Marina, concnrsayite a la ph.?- 
za de Profesor de Psicología y Plíhü 
de la Escuela de Criminología.
Director de prim era ela;se cbol Cuer

po die Prisiones.

Méritos y  servicios de , D. Fernando 
Sánchez Montero,, concursante a la 

, •plaza de Profesor de Procedir,lien
tos penales c idtenfificación judicial 
de la Escuela de Criminólag-ia.

Es Maestro nacional y Maestro del 
Cuerpo, de Prisiones, por oposiciónt 
oxc-edjontal. Ayudante del Giicrpo de 

' Prisiones.
.publicado dos libros de texto 

para las opOiSiciones a ingreso en la 
Escuela de Criminología, y ha obte
nido distinciones y diplomas por 
trabajos en favor de la infancia y por 
su labor cultural durante el tiempo 
en que des-empeñó la plaza de 
tro dio la prisión central de Caria,|;oü.ia,

Méritos^ y servicios, de Anlonia 
rra Morant,. concursante a. la plaza 
de Profesor de Procedimientos pe
nales e Identificación judicial de la 
Eámeia de GriminoUg'ia,
Bachiller en Artes, Licenciado en 

Derecho con nota sobresaliente, y 
Doctor graduado en la misina Facili
tad con igual nata en las cuatro asig
naturas y premio. Tiene ap.robarlo.a leí 
ejercicios de oposición, a tas Cáledras? 
d!o Derecho civil do la Ihiiversidad m  
Salamanca y DerechO'm©rcc;n(il de 1:3. 
de Santi[i¡go, y varias asignnUuvi-s íIís 
la F acultad 'de Filosofía y Le] ras.. ;

Ha ejercida la Abogacía «m Míid’-¡ I 
desdo 1892 a 1897.
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Ha sido Oñcial de una Reiajoría-

S-ecrelaría en la Audiencia lerritorial 
de Madrid por mó.s de tres años. Rela
tor-Secretario habilitado en la m is
ma Audiencia durante otros tres años. 
Escribano de actuaciones en Alcalá la 
Real, por examen, durante dos años. 
lle.Iator, por oposición, y Becretario 
de Sala de la Audiencia torritoria.l de 
Granada durante más de veintidós 
años.

Es Secretario de Sala del Tribunal 
Supi^mo (Sala de lo Contencioso-ad- 
in in is t r a t iv O ') ,  por concurso, desde 
Marzo de 1922. No tiene nota alguna 
desfavorable en su carrera.

Es autor de laiS obras “La Casa de 
la Paz” y “El régimen de la propie- 
tlad”. Ha publicado trabajos en varios 
periódicos y revistas sobre “Cultura 
social” y “El derecho y la  fuerza”.

Méritos y servicios de Alvaro Vale
ro de Palma, Marqués de Valero de 
Palma, concursante a las dos plazas 
de Profesor de Psicología y  Etica, y 
de Procedimientos penales c Identi
ficación judicial, de ta Escuela de 
Criminología,

Es Licenciado en Derecho, e ingresó 
en ci Cuei'po Jurídico M ilitar en 21 de 
Junio de 1894. Ha ejercido la Aboga
cía en VailGncia durante varios tiños  ̂
;Es Académico correspondiente de la 
Real de la Historia.

Ha prestado servicios en ejl Cuerpo 
:do Correos y en la Subsecretaría do 
, Gobernación, y  ha sido Diputado a 
Cortes y Senador del Reino en varias 

‘ legislaturas.
Para prem iar sus servicios en el 

cargo do Delegado de España en el 
, Ofñce Central de Asociationes In terna
cionales do Bruselas fué nombrado 
Gentil hombre do cámara con ejerci
cio. H a_ sido Delegado de España en 
el Comité de Raprochement Franco- 

¡ Español y en La Unión Latina. Vocal 
:penuanente del Comité internacional 
do Ciencias adminidírralivas. Ha publi- 
cjnlo obras y folletos. Como Vocal asis
tió al Congreso Peniten¿*iar-:o de Ya
t e s  i a en 1909.

Es Caballero con placa del Mérito 
\ Militar, Gran Cruz del Mérito Agríi^o- 

la, Medalla y Cruz de plata roja, por 
' hechos de armas. Gran Cruz de San 
(Bilvestro de Italia. Oñcial de la Legión 
de Honor de Francia. Medalla de oro 
de los Sitios de Zaragoza, y otras na
cionales y extranjeras.

Exorno. Br.; A p ro p u es ta  de la 
Ju n ta  o rganizadora del Poder ju d i
cial,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' lia tenido 
& bien trasladar al Juzgado de pri-r 
m era  instancia de Santa  Coloma de 

 ̂ F arnés, de aseenso, en la p rovin
cia do Gerona, vacante p a r  I ra s la -  
tió n  do D. Ju an  Rivas Motri.co, a 
D. José Atnnagildo Pardo Andrade, 
que sirve el de M onforte,

De Real orden lo digo a  .V. E. a 
las efectos oportunos. Dios guarde

a V. E. mucliois años, Madrid, 10 de 
Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la A udiencia de 
B arcelona.

RE.AL ORDEN CIRCULAR
limo. S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en eíl artículo 7.® del Reail 
decreto de .5 del corriente mes,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar a los siguienteis Magis- 
,irados y funcionarios del Ministerio 
fiscal para form ar en cada una do las 
Audiencias que a continuación se ex
presan^ en unión de sus respectivos 
Presidentes, ' las Juntas depuradoras 
de la Justicia municipal mandadas 
constituir por aquella disposición:.

Madrid.— D̂. Diego López Moya y  
D|. Manuel Pérez Rodríguez, Magis
trados.

Barcelona,—D. José María Camós y  
Vañó y D. Vícjtor González de Echá- 
yarri. Magistrados.

Albacete.— Antonio ,Líía.nos J i 
ménez, Magistrado, y D. Felipe Car- 
diel Escudero, Teniente fiscal.

Burgos.—D. ]\íariano Cuesta y Ca- 
rrión, Magistrado, y D. Jesús Sánchez 
y Octavio de Toledo, Teniente fiscal.

Cáceres.— D̂. Alberto Cisneros Se
villano, Mag^istrado, y D. Franv^iiseo 
Naharro, Abogado fiscal.

Coruña.— D̂. Enrique Freire Mar- 
quina y D. Manuel Martínez Santiso, 
Magistrados.

Granada.—D. Mariano Ciriquian 
Gea y D. Rafaol I/uque y Ayllón, Ma
gistrados.

Las Palmas.—D. José Rodríguez 
Berenguor y D. Rufino Quintana, Ma
gistrados.

Oviedo,—D. Franfcisco Flores Qui
ñones y D., Vicente Martín Gutiérrez, 
Magistrados.

Palma.— Y). Rafael Rubio y F relrc  
Duarte y D. Jcisé Fernández Cubeta, 
Magistrados. - —

Pamplona.— O. Manuel Pérez Cres
po y D. José María Ola'lde y Satiús- 
t egu i j M agis'L.r a dos.

Sevilla,—D, Ildefonso de Palma 
BJázquez, Magistrado, y D. Fernando 
Abarrategui y P o n t e  s, Teniente 
fiscal.

Valencia.-^D. Antonio Alvarez F e
ria  y D. José Roy ira Argadoña, Ma
gistrados.

Valladolid.—D. Francisco O Loro de 
la Torre y D. Alfonso Gómez Bellido, 
Magistrados.

Zaragoza.—D. Antonio Bascón y 
Gómez QuinterOj Magistrado, y don

José Millaruelo Durango, Teniénle 
fiscal.

Asimismo, en cumplimiento del ex
presado Real decreto, se ha servido 
S. M. dictar las siguientes reglas:

id  Que lo.s expedientes a que se 
refieren los apartados a) y b) del a r
tículo 2.% son todos cuantos se Ha
yan instruido, es.tén o no resuellos 
en los últimos cinco años naturales^, 
contados desde 1.° de Enero de 1919 
al 31 de Dicieanbre de 1923, y los in i
ciados o incoados y resueltos o no 
desde 1.» de Enero del año actual has
ta la  fecha del precitado Real decre
to, así como los tram itados dentro de 
dichos períodos de tiempo, aunque su 
incoación fuera anterior a !.« de Ene
ro de 1919.

i2.̂  Que para  seo.’ oidois los iiitere- 
sadois yerbanmente podrán compai'ecer 
por sí mismos o por medio de otro 
compañero do su clase, debidamente 
autorizado, quien m anifestará cuanto 
estime necesario en su defensa, y si 
dejaren de coanparecer unos u oiro 
dentro del término fijado, no se les 
vüílverá a citar, continuando el proce- 
dúnieínto hasta su .resolución defini
tiva.

3.a Que si en el acto de la compa
recencia el interesado recusara a cual
quiera de los que compongan la Jaula, 
con causa justificada, a juicio de la 
misma, se pondrá en conocimiento de 
este Ministerio del modo más rápido 
posible, para que éste decída inmedia
tam ente y sin ulterior recurso lo que 
sea jjrpcedentG'.

4.“ Los acuerdos de las Juntas se 
harán conmlar en acta. Ninguno de sus 
Vocales podrá abstenerse de votar, y 
la resolución que se adopte por la m a
yoría se consignará en términos con- 
ciisos, como exige la índole del proce
dimiento y la facultad que se les a tr i
buye di9 resolver en conciencia por la 
convicción moral que les produzcan las 
pruebas aportadas; no expresándoise, 
por lo tanto, aunque lo hubiere, el 
disentimiento de cualquiera de los 
Vocales.

5.ÍI Los Presidentes de las Audien
cias deberán comunicar a este M inis
terio las fechas de constitución y de 
terminación de diichas Juntas.

6.a Asimismo participarán a este 
Ministerio las resoluciones por las que 
se acuerde la incapacidad definitiva o 
temporal y la suspensión o destitución 
de los funcionarios de la JusUcia rnu- 
nicipail soanetidos a su depuración, con 
expresión de si algunos de ellos son 
excedentes o aspirantes de la carreie 
judicial.

De Real orden lo digo a V. I. póeá 
su conocimiento y efectos consiguren • .
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tes. Díoss guarde a V. I. muchos años.
Mcadaid, 11 do Abril de 1924.

lil S;ib.'^ecrei;ario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señores Presidentes d-e las Audiencias 
íerrPoruues de Madrid, Barcelona, 
Albo ce lo, Burgos, Gáoeres;, Coruña, 
Gran;)d:i, Las Palmas, Oviedo, Pal
ma. Pamplona, ScAÚlla, Yalencia, A'a- 
liad o lid y Zaragoza.

GOBERNACIOM

REALES ORDENES

Habiéndo'se formulado algunas 
dudas respec'lo a la manera do apli
car el Estatuto municipal en Nava
rra,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente, como 
aclaración a la disposición transi
toria 26 do dicho Estatuto:

1.‘" El Es f atuto municipal regirá 
eni Navarra como en Fas restantes 
provincias do España en to*do lo que 
no se oponga ai régim en estableci
do por la ley de 16 de Agosto de 1841.

2 .̂  La Diiputación forail de Na
varra proicederá a dictar las) reglas 
necesarias para armonizar su rég i
men privativo con la autonomía que 
el Estatuto concede a todos los 
Ayuntamientos de la Nación.'

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra Su conocim iento . y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Abrí’ 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Navarra.

Visto el expediente promovido por 
D. Alfredn Fernández Urízar, Ofi
cial de segunda claise de Adminis
tración civil en este Ministerio, en 
súplica de que se le prorrogue la 
licencia que por enfermo viene dis
frutando',

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con ]o dispuesto por el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, se fia servido 
porrogarla por un mos, los quince 
primeros días con abono de medio 
S'ueldo y los restantee sin él.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su co'n6 ci,miento^ y efectos. Dios

guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

CALVO soTELO
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

limo. Sr.: Resuelta por Real or
den del Directorio Militar de 9 del 
actual ( G a c e ta  del 10) la consulta 
formulada con motivo de instancia 
del Inspector del Cuerpo Üe T elégra
fos D. Vicente Górriz y Lucas, en 
el sentido de que la Real orden de 
18 de Marzo últimio, aclarada, am
pliada y modificada por la de 27 del 
mism o mes, es de aplicación gene
ral y  con efectos retroactivos a 1 .* 
de Octubre de 1923, fecha del Real 
decreto de amortizaciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha íser- 
vido disponer quede sin efecto la 
amortización acordada por Real or
den de 13 de Diciembre de 1923 (G a 
c e t a  del 14) de una de las tres pla
zas de Inspector general del Cuerpo 
de Telégrafois, categoría de Jefe de 
Adminisración civil de primera cla
se, desempeñada por D. Tomás Agui- 
lar y Burguete y vacante a partir 
de 1 .® de Noviembre último, por ju
bilación del mismo, y que se proce
da a la provisión de dicha plaza en 
la forma prescrita por las disposi
ciones en vigor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Abril de 1924.

P. D.,
El Dii’ector general de Cornuríicaciones,

JOSE TAFUR

IHSTRUCCION PUBLICA í  BELLAS 
ARTES

REAL ORDEN
lim o. Ŝ r.: En cumplimiento del 

artíoulo 20  del Reglamento para las 
Exposiciomes nacionales de Bellas 
Artes de 6 de Marzo último, publi
cado en la G a c e t a  d e  íM adiud de 12 
del mismo mes y de la Real orden 
de 1.0 del corriente ( G a c e ta  del 5) 
referentes a la constitución del Ju
rado de admisión y colocación de 
obras dé la Exposición Nacional do 
Bellas Artos del presente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar las nropuosías foi’'- 
muladas por los Ceñiros y Coraora'’ 
C-iones que han de estar reprcsínita- 
do-s regí a.men tariamen te en dicho

Jurado y nombrar, en consecuerí-ií; 
Oia, el siguiente:

Por las Secciones de Pintura, Es 
Cultura y Arquitectura de la Reâ ? 
Academia de San Fernando, Jurado|- 
propietariois, respectivamente, donfi 
Gecilio Pía, 0 .  Miguel Angel T r ille |j  
y D. Juan Moya, y Suplentes, ooiii 
Luis Menéndez Pidal, D. Aniceto Ma-vi 
riñas y D. Manuel Aníbal Alvarez^;'

Por el Círculo de Bellas Artes?; 
Propietario, 0 .  Eugenio Hermoso, yi '
0 . Manuel Castaños, Suplente.

Por la Asociación do Pintores;? 
D. Fruetuoso. Orídufía, propietarioy' 
y  D. JulTito Moisés, saiplente.

Por la Asociación central de Ar-., 
quitectos: D. Ricardo García GueW 
reta, propietario, y D. Eugenio Fer-; 
hández Quintanilla, suplente.

Por él Museo de Artes Induslrla- 
leis: D. Rafael Do'meneclí, propie£a-í 
)rio, |y D. Luis Pérez Bueno, su-;.' 
píente.

Por la Sociedad Amigos del Arte:., 
Señor Marqués de Casa Torre, pro-' 
pletario, y D. Luis de Bea, suplente..

Como críticos de Arte designa.tos 
por la Asociación de la Prensa: Don; 
Francisco Alcántara, propietario, y 
D. Angel Vegué Goldoni, suplente.

Este Jurado elegirá de entre los 
miembros que le coimtituyen el Pre
sidente y el Secretario del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uclios año«. Madrid, 
KT de Abril de 1924.

El Subí^ccrt'tsrio di del Mlüiyterlo,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc- .̂
ción general de Bellas Aries.

F O i E Í ' 1 0

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De coiMormklad con la  

disposiiciión 6 .*̂ de la Real^rden de 20 
de Septiembre último,

^  M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-^ 
do concedier los créditos que se con
signan en la adjunta relación para las  ̂
obras de caminos vecinales que se in
dican en la misma, con cargo rd ca
pítulo 20  del presupuesto vigente de> 
este Ministerio, cuyos crikLtrs suman 
la cantidad do 496!l0-8,72 pesetas. : !

Lo que de Real o rden  conrumco a.; 
,V. I. para su eo ro e im ie iito  y dem ás , 
efectos. Dios g u a rd e  a V. 1. miichosí 
años, á lad rid , 25 de Marzo do 1924. ^

El BiilDjíiLiOtííi'ki ciD'nrjiaa-D c-rí

VIVES
i Señor Director general do
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RELACION de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha, de conformidad con la de 2 9  de
Septiembre de 1 9 2 3 .

PROVINCIAS

Alt)a<jete ...

Almería . 
^á'stellón
■̂á&m ......
Cüruña .. 
Idem ......
Cuenca ... 
Huesca ...
Idem .......
León . . . . . .
Idem ....... .
Lugo ......
Idem . . . . . . .
Idem .......
Idem .......
Málaga ....

Idem
ídem
Idenr
Idem
Idsm.

Icleni ...........
Idem ........
Idem ....___
Pontevedra
Begovia .......
Idem ...........
ídem ...........
Idem ...........

Sevilla . 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
2amora , 
Idem ....

NUMERO
del

camino

©rense ............... ........... ........ .

3S0

410
31Qi
323,
341
349
309
403
410
331
345
317
314 
401 
426 
303

339

823
406 
34^ 
341
327

315
310
311 
301 
422
407
308
408

328
309 
339 
432 
307
316

NOMBRE DEL OAMiNO

CREDITOS 
que se conceden 

para obras.

Pesetas

Xps Yesares de la Matanza!, por Carvajales y  Retamar, a Val-
degaiiga ...................... ............. .......................................... ................ ....

Lubríii a Uleila del Campo...............         . . g
Fredes al Oamino de Ia‘ C enia.......................................... .....
Torras a Viver .......... ..............................................................
Campo, da la Feria de Negreira al puente de Insiia....................... .
De los lím ites de las pa’rroquias de Puente y Cereijo a Camella.

■Las Majadas a la carretera de Cuenca a T ragacete.  ...........
Pira êés  ̂a la carretera, de Huesea a N ovales.................................
Ohalamera a Alcolea de Cinca.. .............................................. .
Saerices del Río a Eustillo de Cea.......................................................
San Román de la Vega a la estacidn dei ferrocanrrl de Astorga,
Cliantada a S en  ande  .....................       ...... 1
Paradela. a la' carreleni de Ouviño a  Sarria................. ...............
Qaljreir os a. Vivero a . In, Iglesia de Oír oí  .................... .
Monterr oso al Mareo   ..................................................................  . ..
Ha lá^'carretera de Ronda a Gobantes . a l a  estación, da Teba-

por Teba, ________________ ____________ __________ _
Albarellos (carretera de ViilaeasMn a Vigo) al lím ite del Ayun

tamiento de Cimbra .'.................................................................
Puente de los Gozos a Pafrada del S il   ______________ _
Del empalme a la carretera de Barra de Miño.................................. ,
De la carretera de: Cea' a Bustelo a Povadura........................... ...i.A
Bangiieses a la carretera de PuepRe Poldras a Pontevedra......
De lá  carretera de Gudias al ferrocarril de Falencia a: La Co-

ruña a Chao de Castro   ........................ ................ ........ .............
La Glronda a:' Cualedro   ....... ................ .................... ............... .
Sea^dur a Puente Peregripm. ................................ ....................
Celánova a Puente- CabaleirOi ...........  . . . . . . . . . . . .  — ....   *
De la carretera de Puente Bora al lím ite de Caraay .
Santiuste de San Juan Bautista^ a Aldeamieva del C bdónal..,.ií
Marugán a AbadeSi .............................................. ................ ......... - . . .
Abades a Lastras, d el Pozo.   ....... ............................... ........ ...
Ma'rtín Muñoz de las Posadas a la carretera de Begovia, a Aré-i 

való ........... ..................................................................................................
Is la  Pv,edonda a Herrera................................ .
Aldea de Juan. Antón a la del Madroño.......
Lora del Río á las Francas........................... .
Puebla del Río a Isla Mayor............... ............
San Pedro de Ceaue a Camarzana de Terat... 
Perilla de Castro a l  Puente de la Hstrella.

Total.

Xvíaclrid, 25 de Marzo, de 1924__ Ê1 Director general, Faquineto,

12.265,48
38.811,45
25.129,79
23.857,18

984,72
7.684,82

18.796,33
13.080,53
12.108,90

6.204,34
779,59

21.000,2.8
17.745,52

5.365.23 
8.866,80

16.339.31

22.546,60;
13.378^94
11.940,59
XS.107,59
12.095.29

22.369,78: 
18.251,18 
15.190,15
23.011.29 
14.096,93.

6.327.24
4.254.31 
7.513,91

6.338,1?
25.163,20;
2í0.312.28

8.998.85
16.785,52

4.478,47
5.018,15'

498.198,72

limo, Sr.: De conforímidad con la 
dlsposieión 6 .̂  de la Real o^úbií fie 
29- de Sepiiemibre ultimo,

S, M. el Rey (q. JD. g.) se ha ser
vido coneeder los cródiíos que se 
cOiíiíSlgnan en la á^Jünta relación  
para la.s obras de, caminos yeoina-

les que se indican en la misma, con 
cargo al capitulo 2b del presupues
ta vigcnt^' de. este Ministerio, cuyos 
créditos suman la cantidad de pe-, 
seas 122.977,68' pesetas.

Lo que de Real orden pomunico 3

; efecto;s. Dios guardeí a I. m uclíol 
■ años.. Madrid, 28 dé Marzo de 1924i

j El Saibeeci’etarla ^eargadOi deJ degeacIiOí
I . ■ . • y i y u s ;

j Señor Director geneiral de Obras piX¿
,V' I. para -su conocimiento y  demá^' ■ blioas.
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RELACION de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha, de conformidad con la de 2 9

de Septiembre de 1 9 2 3

Avila  ........
LAieares . . . .
Jdein ......... .
lAón .........

Idem  .

(Guadal ajara

Segovia .....
Sovilla .......
Carragoiia ., 
¥aIiAdaiid .. 
1 amor a ......

Número, 

del caiiiiiio.

316
230
201
316

121

304

404 
824

414
405

N O M B R E  D E L  C A M I N O

Navaluenga a San Ju?m de la NaVa................................................. .
Santa Marga'rita al embarcadero de San Banlb, por Ba.rbacbos.
Do la carretera, de Palma al Puerto■ de Alctiídia a Selvat.........
De la, carretera de Ada’nero a Cijón a la de M a^rga a Villa-

mañán............................................................ ......... ....... ........ ....... ........ ̂ ,
De la carretera de A^danero a Oljon a laJ de Villacastín a Vigo

a L eón ..................................................... ..................................... ....... .
Cuevas Minadas a la' carretera, de. Alcolea del Pinar a Tarra

gona ...... ....... ............... ...........................................................................
Mojón de í ’uente el Césped a Xvíontejo de la  Vega de Serrezuela.
Aldéapuerto de la Encina* a Osuna...;......................................... .
üldeeona a la Cenia.,. _____________________________ _ 1 ,
Caserío de Aniago a la carretera' de Valladolid a R uedía....,..,.
Puente económico sobre el río Eria, en Villa-ferrueña............. .

Total.,

Créditos. 
que se conce(l0Í| 

para obra^ '̂ ;

Pesetas

18.188,1 |  
622,98
m M

\
11.883,44:

15.461,5$

32.060,2 
3.8S1,3§ 

11.001,7$ 
15.000,0 

8.303,0 
2.878,6

122.877,6

Madrid, 28 de Marzo de 1924.—El Director genera,!, Eaiquineto.

— —    -̂--------——  ------------

di0 1923; normaiS de actuación que ha|i 
sido puntualm ente cumplidas y  a yljÉ|: 
tudi de las que los reclamantes fueron 
iucluídos en la  categoría de PorterQ | 
quintos, categoría que fürzasamenit|, 
tsínían que co-nsíerv^ar aíl liaicerse 
elausificación conjunta de todo el per^ 
sonal do este Ministerio':

Gonsiderando que para form ar diclipí 
escala general dispuse el Real dí0cret§; 
de 21 de Dieienabre 'de 1923 que 
ordenara di personal por órdéii rigií^ 
rose de categorías, y dentro de ellasy 
por antigüediad en las mismas, que^: 
dando delante en el escalafón el 
mayor tiempo de servicios al Esta4^ 
en la clase de Porteros, Mozos y Ordé'^, 
lianzas, o el de más edad a igualdad 
de laS' otras anteriores circumstanoía‘?| 
precepto raiifícado por el artículo 6.  ̂
de la Real orden de carácter generái 
del Directorio Militar de 12 de FehrOt: 
ro do 1924, y kabiend:) sido estric.taU 
mente cumplidas diclias normas, 63 
notorio que carecen de derecho los r^-: 
Glamantes para ser antepuestos a fun-: 
cionarios que, aunque tengan menos; 
tiempo de stcrvicios til Estado que 
ellos, no eslán comprendidos dentro' 
dio sus mi'Srnas categorías, sino en oirá 
superior:

Por todo lo cual,
B. M. el Rey (q. D. g.) ha Lenid(í 

a bien desestimar la reclamación fop-: 
mulada por los Sres. D. Ai.gustín Ra-»-; 
mO'S Tejero, D. Eduardo Prieto y áóñ 
Ransón Banjurjo.

De Real orden le digo a V. S. pa*^ • 
su conocimiento y efectos. Dms guaíf*#

lim o. Sr.: Debiendo procederse, 
según el a rtícu lo  74 del R eal de
creto de 22 de Énero de 1920, a la 
renovación de los Vocale,s electivos 
de lois Consejos provinciales y S u 
p erio res de Fom ento.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien disponer que la elección do 
los Vocales electivo'S de los Conse
jos provinciales de Fom ento so v e 
rifique el día 27 del actual, en la 
form a que previene los a rtícu los 50 
y 54 del citado Réal decreto, re 
m itiéndose las respectivas actas a  
los Grobiernos civiles p a ra  el escru 
tinio general, que .ha de celebrarse  
el 1.0 de Mayo; que la constitución 
de ci-tadua Gon&ejdjs tenga lu 
gar el día 8 de-l expresado m¿s, eir 
puya ¡sesión se h a rá  fa p ropuesta  de 
.Presidente y la  elección del Vice
p residen te  y  de los 18 Vocales p ro 
p ie ta rio s  y i tu p ien te s  p a ra  el Con
seco Superior* c «  arreíglo; a l ar
tículo 62 del citado R eal decreto.
, Be Bieai-orden fe eoínuníeo a V. S. 

pm m  su y efectos.
Dios g u ard e  a V. E t mucho^s aho'S. 
Ma'drid, 10  de Ahtót de 1024.

Él Subsecretario eneaâ iíjtdb del
; ■ ; r s m B

Dqheruai Aivites dó tú-
daá prqyfeqiaá.

m m k M ,  COSERC» E 1N0 BS1 HA:

RE.«.BS ORDENES
Vista la instancia suscrita por los 

Porteros quintos D. Agustín Ramos, 
D. Eduardo Prieto y D. Ramón Saii- 
jurjo , solicitando ser colocados en 
la categoría de Porteros cuartos, entre • 
los Sres. Adell, Martín Olivareis y J i 
ménez GO'rtés, y con antealoridad a  los 
demás subalterno.s que siguen a éstos, 
en ta-1 situación,: por tener más aüoe de 
servicios que ellos:

Gonsiderando que la Rea;] orden de 
13 de Febrero último, do la Presiden
cia; defl Directorio Militar, estableció 
reglas especiales para, la. formación; 
del escalafón único del personal su
ba] íeino de este Ministerio; dispuso, 
en prim er lugar, se forma.ran 
plantillas disliiilas siguiéndose en las 
del personal de la. Bubsecretaría y de 
la Direoción general de Estadí?,tica las 
reglas prescritas en el Real diecreio de 
2 .de Octubre d.e 1922, en cuanto a la; 
proporcionalidad, y clasificándose todo 
el personal en las categorías de Por
teros quintos a prim eros inclusives, y 
sigui'éniá'Ose también las prescripcio
nes dictadlas por las dos Reales órde
nes posterio;res al Reail decreto de 21 
de Diciembre de 1923, que lo aclaran 
o interpretan, y que, una vez form a
das las tres plantillas, se fusionaran 
en una sola, siguiendo las reglas de 
la Reales órdenes aclaratorias do! ci- 
;tadQ Real decreto de 21 d¡e Dicicmbro
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de a V. S. m-uchos afins. Madirid, 8 de 
Abril dio IQei.

SI eíicarî íido díl despacho,
AUNOS

Seiior Oficial mayor de este Minis- 
,, terio.

Vista Ja ÍPjS-taneia s-iisicrrta por don 
Urbano Blanco y otros, subalternos de 
osle Ministerio, en súplica do que, 
anulándose la clasificación vügenle de 
dicho perso-nal, se antopongan los fir
mantes a los que, procedentes de otros 
organismos, se oncontraran en condi
ciones de inferioridad de sueido: 

Resultando que fundanientan su 
instancia invocando para ello que el 
Roal decreto de 2 do Octubre de 1922 
dispuso que la clasificación del per
sonal subaltem o debería ser hecha 
por sueldos, aunque las plazas tAvle^ 
ran  d istinta denominación, precepto, 
que se halla corroborado por los fun
damentos legales de la Real orden de 
Í3 de Febrero último^ dictada por el 
Directorio Militar a v irtud de una re 
clamación formulada por el personal 
suballorno de la Dirección general de 
Estadística contra la clasificación glo
bal de los subalternos de este Depar
tamento, que fué aprobada en 4 de 
Fnevo últim o y que se deC(la,pó anu
lada por la mencionada Real orden de 
13 do Febrero:

Gonsíideranda que ¡establecidas en 
la Real orden de 13 de Febrero ú lti
mo, dictada por el Directorio Mili- 
líub resolviendo la reclamación for
mulada por los siibalternos de la Di- 
TCívción general de Estadística, nor
mas de especial aplicación para for
m ar la escala única del personal sub- 
íterno de la Subsecretaría, Dirección 
general de Etadís'iica.y Comisaría ge
neral de Seguros, no es posible dejar 
de darlas cmnplirniento puntual y 
es i: r i c t o, n i e s p ■ - i ble tamp oco a os 1 e 
Ministerio deci - ;■ si frente a tal dis
posición han (' • prevaleceiT preceptos 
de otras anb'- iores, porque dictada 
dicha Real orden do 13 de Febrero 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio PJililar, es ma'te'ria d% 
su exclusiva compelciicia modificarla^ 
o el declarar el alcance de sus diispo- 
S:abonos, COITOspondiendo tan sólo a 
edo Ministerio atenerse en su actua- 
clóM a las que en ella se contienen,

S. M. ei Rsy (q. D. g.) ha teiiicio a 
bien desestimar la reclamación p re
pon tada por D. Urbano Blanco Simón 
y demás fuTnanies de la in fan c ia  
contra la clasificación general de! 
personal subalterno hecha por esto 

''n  ejecución ó- u-

puesto en la mencionada Real orden 
de 13 de Febrero próximo pastdo.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1924.

!Sí Sulisecretarlo encargaiJo flal d«spa£]i9i
?AUNOS

Señor Oficial mayor de esto Minis
terio.

Vista la in s ta u ra  de D. Regino Mar- 
M inisterio, en la que solicita  .se 
Ministerio, en la que se solicita ser 
antepuesto a los Porteros segundos, 
Sres. Rodríguez Boto, Sánchez Carras
co y Gano L lanos:

Resultando que esta petición la fun
damenta en tener más años de servi
cios que los aludidos Porteros se
gundos:

Resultando que para la confección 
de-1 Escalafón se ha tenido en cue}Ua, 
entre otras disposiciones, la de 13 de 
Febrero último, del Directorio M ili
tar, que ordenaba que el Escalafón 
general fuera precedido de la clasifi
cación en tres escalas d iferen tes: fiel 
personal subalterno de la bunsecretá- 
ría, de la Dirpcción general de E sta
dística y de la Comisaría general de 
Seguros, y al verificar la formación 
de dichas escalas parciales, habida 
cuenta del porcentaje correspondiente 
ai personal de la Dirección general de 
Estadística, hubo de incluirse, al hoy 
reclamante en la clasificación de Por
tero tercero, con cuya categoría -se 
hizo la fusión de plantillas, por v ir
tud de la que quedaron comprendidos 
en la categoría de Porteros segundos 
los funcionarios de la  Subsecretaría 
que ocupan los números 13, 14 y 15 
de orden, Sres. Rodríguez Boto, Sán
chez Carrasco y Cano Llanos, respec
tivamente; y respecto a lo que dice 
el recurrente que le asiste dereciio 
de, anticipación, olvida que la préfe- 
rencia de puesto en el Escalafón, por 
razón dé años de servicio y de edad 
de los interesados, sólo se da dentro 
de la misma categoría:

Considerando que para la formación 
del Escalafón general se. ha observa
do la dicha Real orden de 13 de F e
brero, a.sí comiO las regias proscritas 
en el R.eal derroto de 2 de Octubre 
d'e 1922, en el de 21 dei Diciembre de 
1923 y Reales óidenes posteriores que 
lo aclaran, en v irtud  de todas has cua
les lo correspondió al Sr. Martines 
Aniaii la categoría de Portero terce
ro en oí escalafón pareial de Fjstadís- 
tlca, categoría que forzosamente te« 
nía que conservar al hacerse la •'■Afia!-:

fie ación conjunta de todo el personal 
de este M inisterio:

Considerando que para form ar d i
cha escala g-eneral dispuso el Real 
decreto de 21 de Diciembre de 192-3 
que se ordenara al personal por r i 
guroso orden de categorías y, dentro 
de ellas, por antigüedad en las .mis
mas, quedando delante en el escalafón 
el de mayor tiempo de servicios al 
Estado en la clase de Porteros, Mo
zos y Ordenanzas, o el de más edad, 
a igualdad de las otras anteriores clr^- 
cunstancias, precepto ratificado ¡loi 
el artículo 6.° de la Real orden de 
carácter general del Directorio Mili
ta r de 12 de Febrero de 1924, y ha  -, 
hiendo sido estrictamente cumplida, 
es notorio carece do derecho el re^- 
clamante para ser antepuesto a fu n 
cionarios que, aunque menos tiempo 
de servicios al Estado que él, no esv 
tán comiprendidos dentro de su rriis-. 
ma categoría, sino de o tra  superior, 

fí. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea desestimada la re-- 
clamación form ulada por D. Regino 
Martínez Arnau, solicitando ser ante
puesto a los Sres. Rodríguez Boto, 
Sánchez Carrasco y Cano Llanos.

De Real ord'en lo digo a V. S. r*ara 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1924.

El fSiil)sccrcíarlo encargado del despacho,

AUN03

Señor Oficial mayor de este Ministerio.

■ ABliiTMÜIOH m m

BEPARTA5V1ENT0S iliNi8TER¡.4LES

Y J u s T ic - iA

8 U B S E G H E T A R IA

Habiéndose observjijp, un 
copia en ei anunció cÓnvocSn-dó a ópb- 
síciones a Secretaríái judiciales, ife  
serta nuevamente sübsanacfo "dicho 
e r ro r : *

En los Juzgados dé p jim era instan
cia del dis-tritó del Hqsbila^^  ̂ de Bilbao; 
del de la Izquierda, de jpprdoba; y I^eón, 
de categoría de tém iiho, y en lós; d® 
Álbuñol, Balagúef, Ói^tueca, Daró̂ ^̂  
de ascenso, se hálían yac^híes íás p la
zas de Secretarios que debéfi proyqe^^^ 
se por oposición, cfimo cóñiprendidás 
en el prim ero de los ínríios esta-

lü uo 1 .'" uü ouiuy uü I Vl í )  
liór el de 2Ú dfi Jüljo de 19i22, fcóii su
jeción al prc^hámlá que publicar^ 
dentro de esté mé.s @n lá G aceta de 
M.adpjd y en la form a preyénida en
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el último párrafo <Jo dichlo artículcv.
Las oposiciones darán principio el 

día 16 de Junio próximo.
MPvdrid, 2  de Abril de ,1^24.— 

Subsecretario, García Goyena.

H A e  9 E D A

CATASTRO DE RÚSTICA  

Personal.

Con el ñn de que pueda tener efec
to lo rli&pue.sto en los artículos 7 .° y
8 .° del Real decreto de 1 .® de Febrero 
úüimo, se anuncia que en el Servi
cio del Oadastro de la riqueza rúsfa- 
ea existen en el día de la fecha las 
siguientes vacantes de Ingeniero'S 
agrónom os:

Para cubrir por concursos: Jefa
turas provinciales de Córdoba y Avi
la e Ingeniero Conservador de Ma
drid, cuyo conoiirso fiié anunciado 
en la Gaceta del día 13 del pasado 
M-aizo,

Para cubrir por libre eleeción: 
Ingeniero Inspector del Servicio dó 
Galr.stro e Ingeniero Jefe del fíego-  
eiado de Avance en el Servicio cen
tral.

Para cubrir por antigüedad: Inge
niero agregado al Servicio central, 
Ingenieros Jefes de brigada en Va
lencia-y Valladolid.

Mdrid, 9 de Abril de 1924.— El 
Subsocretario, P. D., A. Fidatgo.

m E E R ñ m m n

ü E m B B A L  d e  
m n r n ñ ú i m

Gon esta fecha, esta Dirección ge^ 
neral ha acordadoi, conforme deter
mina el artículo 33 del Reglamento 
de 3 de Abril de 1919, modificar la 
claisificación de la Gonfaduría de 
fondos del Ayuntamiento de Bada- 
jóiz, en el sentido de que dicha Coh- 
taduría sea considerada como de se
gún d ai oatiegoría, en vez de la de ter
cera que tiiene en la actualidad.

Madrid, 10 de Abril de 1924.— ÊI 
Director general, Galvo Sotelo.

m B E O ü io N  DE s m i m D

CIRCULAR

Habiendo solicitado permuta de 
sus respec't-ivo's destinos b . Mariiano 
Bellogín García, Dárecitor Médico de 
la Estación sainitarrai del puerto de 
La Goruña, y don Jo'sé Souto Béavis, 
que lo es electó dp la bpt'ación s-ami- 
íaria deL púerfto de. Pálma de Ma
llorca, ambos Tefes de Negociado de 
primera otase, |h ^ e ic^  publico, por 
medio ée  la pLe^eníé piircular, coií'^

cediéndose un plazo .de dio;?! días 
para que ios funcionarios, activos y 
excedentes del .Cuerpo Médico 9e Sa
nidad exerior puedan presentar, "ante 
esta Dirección general, las objecio
nes que estimen oportunas -a-cerca 
de la legali'diad de la permuta soli
citada.

Madrid, 11 de Abril.de 1924.— El 
Director general, Francisco Murillo.

GENERAL 0 E  S E G U -  
R8DAD

En cumplimiento de lo dispuestio 
en el artículo 2 .« del Real decreto 
de 1 .® de Octubre último, tengo el 
honor de participar a V. I. haberse 
amortizado una plaza de Teniente 
del Guerpo de Seguridad', dotada 
con la gratificación anual de 0,500 
pcisetas, por haber ascendido al em
pleo inmied'iato en el arma a que; 
pertenece, P. Juan Díaz Espíritu- 
Santo.

Madrid, 10 de Abrid de 1924.— El 
Director goiieral, Jo.sé González. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

•JI^STRUCCIiOM PUBMOA Y 
LLAS A R tE S

D3RE€GiOFá QEI^ERAL DE

Habiéndose incoado en este Minis
terio expediente para, clasific'^r la 
Fundación denominada “Obra pía de 
D. Manuel Martín Sáez”, instituida en 
San Vicente del Palacio (Valladolid) 
por dicho s^ñor.

Esta Dirección general ha dispues
to que, de conformidad cpn lo prev.e- 
nido en el aHículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, se con
ceda audiencia a los representantes 
do esta Fundación e interesádos en 
sus beneficios, por un término de 
quince días, a contar desde el siguien
te al de la inserción del presente 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
plazo durante el cual estará de mani
fiesto el expediente: de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéficd- 
docentes de este Ministerio.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 29 de Marzo de 1924— Ê1 
Jefe encargado del despacho de la D i
rección general do Primera enseñan
za, M. Pozo.

m ñ E m i ú u  Q E m m i *  o ñ m n  
FÜEOOAi

CARRETERAS.— CONéTRUGCIÓN

Prorrogados. p'6r R.eal deorota dg 
de Marzo hasta ¿0 ¿ó Jünió dél

corriente año los presupuestos de gas- 
to-s e ingresos del E&tado que se de-»: 
clararon en vigor pára el año econó-^ 
mico de 1923-2.4, eMendiéildoso auto*- 
rizado para el 25 pór ,íOÓ diel total ira-» 
porte de sus'.créditos:

Visto lo consignado en g1 capítu-^ 
lo 19, artículo.'í>, .epncep̂  ̂ 2.® de di
cho presupüééto“de 1923-’§4 para est® 
Ministerio:

“Para terminar las obras por 
ministración en curso do ejecución, 
ágotamientos, daños "y' perjuicios, es-» 
tüdlos, réplantéds e :..íridié:mnizaciones 
al personal faéultaíiyó y pagadores 
por los Sdajes. y perniunencia fuera 
dé ¡s.u r^Idenc.ia para la dirección y  
yigilancia, y pagos relativos a dichaát 
obras., y trabjajíg ,̂ remunera
ciones por. trabajosJ IíS líiares de dfi- 
.Qina.s, que sq p i^ d itS a n  en cuenta 
separada, S.ñüPtfiOí) p'éáétas.'’ 

Resultando que con fecha 27 de 
Marzo pasad'o se telegrafió a todas las 
Jefaturas de Obras públicas manifes-» 
tasen el i-miporp total de las canti
dades necesá.fias pafR terhiiiVir las 
obras nuevás- de óarretérás que se 
construyen por administración en ca-, 
da proyinciáí y rócibidas las contes
taciones de todas éllás  ̂ se formó la 
Relación por próyiriciás de dichas im- 
piprteá-totales,, ^üe súman 19.374.087,20
p é s e l a s : ............

Considerando que aun cuando el 
articulado dé los présupüéstos prorro
gados hasta 3Ó de Juiiio deil corriente 
.año no preseribé nád'a respecto a la 
fqrmja de distribuir él crédito conce
dido para esté servicio, por analogía 
cqn lo prescrito para el de repara- 
feidn 4 o éa ir |té ías y dé acuerdo con 
el criterio con que so hizo la del pa
sado año ecónomi-có, procede hacer 
su disiribuGión proporcionalmente a 
1^  importes tbt6dél;''de las cantidades 
necesarias 'párá '-togáS Iffs obras dé 
ésta oíase en óádá gppviñcia, excepto 
para aquella en la -qUé el importe to
tal 03 inferior, a lóJjOí) pesetas, a la‘ 
que se aeighá" íñtéf j^ln^nte dicho im-, 
pórte

S. M. el Rey (q. p.' g.)/conform án- 
dosG con la ü irec-
'ción gené.fáil de .Obras' públicas, se há 
js®vid6'dispQÍíér í

í.® A|)tobaT la distribución del 
crédito concedidó p®’á* terminar las 
dbfás ntSévas dé cíjíetcras que so 
cónétruyén pqr admínisíración, 
CÜréQ de ,ejeeüí;ión, qué figúraif en u  
estado adjiTutó; y

2.0 Que las. cantidades asignadas a 
cada Jefafurá para éí Ejiércicio trimes-: 
tral dé Ífi24, se m'añd'én librar desdo 
iuégo, tan pron|o m. publique esta dis-, 
tribucii^n é h  l.á Ga c ^ a  d e  Ma d r id , 
púésío que có.fresp.óDden al pago de 
jorháles que no a^^.iten dilación.

De drdén'del'señor Subsecretario lo 
comunico a V. S. para su cbnocimiien- 
tó y efectos oportunos. Dios guardo 
a V. 1§. îúúcKbs años. Madrid, 9 do 
j^ ril de 1924.—El Director general, 
íaquineto.
Señores .Ordenador .de Pagos por Obli

gaciones de éltélM ípisteflo, Jefe de! 
l^ég'óciado de Gontabilidad del mis*̂  
mo é Ingénlerós jefes de Obras pá«; 
biicas de todas las provincias.
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^Pistribución entre las Jefaturas de Obras públicas del crédito concedido para 
terminar las Obras nuevas de carreteras por administración, en curso de 

' ^ejecución {capitulo 19, articulo !.<>, concepto 2.  ̂d e l Presupuesto vidente)»

IMPOHnrE TOTAL DE

G R to T O  QOE 
LE CORRESPON
DE A CADA PRO-

PBOYINGIAS

Û38tCOt/!0 '. » » <■» f f • •*#*««• * •: *
All^8>Rt6 ;«f • «t«««*«f t • * •«* ((«* * « * «c* •<*>¥• •'» • »
^'Imería   ........            .*e
Ávida
feadiajOZ •  a ; . ' » . , .  •  .  » •  * .  .  VVf- .í* .  .H

Bal0aPG'S >* '4.'. ... ... ... . * .... .>;«¥
^pcelona . . .  r. . . . , . . .  .¥. *v
Burgos V. . . „ . . . . , . : . .  . ¥ . > . . . . . . . .
jpácoros «. .V,.. t . .  . . .  . . .  ...•*»r» .

^Jádiz ... . . . . . . . .r . . . . M ¥ . .
^‘astG'llÓR ... .. .  •.x.x.
®iDidad B é a i l . . . .....
Córdoba y......... ...... .♦.♦>.¥>.....
poruña >..4 ....>-.»:f...y,,.*........«
Ruanca * .;.■»¥ «.y*:.;. » i!
J&orona . . .c.«..«r..•. . . . . í . . ♦ . » » ♦  #;
l^rañada . « * . * < • . . . *
Suadalajara y,ív... o .    .......
Puedva  ........................... .....................
Huesca ♦ . > . . . . . . .  . t . ^  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  í t

Íaón . . . . . . . . . . .  .  . .  . . . .  . . . r . . . . . .  . . . . . , . . . .  . ¥
ias Palmas

.̂ OÓn Vv,»̂  .-• *•. ».r«. . .'* #:€. * . . . .  y>:
,;̂ é̂rida . . .» .¡. . «y. * . • . • . .:. . . .  .
.,'pogrono y««.
; ÍAlgO ., .,,    .... ..... ,v.r.....
Jladrid c. «.¥•.¥>¥.. .y.y.. ... .y*y
:̂ l̂iáilaga * . ¥ * « ; . . . • » . > . . . . . .  f  .  • . . . . : . .  . .  . y

¡Murcia w, V.<,... . . . . . . .  o . ....
|Pr>6n:S'0 '.Tr.:«:c*'T.. . . *>,y
pviedo >¥¥.....^ ¥ > y ...y .y ...A ..........y ,y
f^eOlCia . , . . f. ... . .yy.. . .>o . .. ey*
.ipontevedra y..y.. .^.y.....> .........y.y
'Salamanca ^ .............,«
^anta Gruz 0 0  T en er ife ............___ ....
Bantander . . . . . . . . . . . . . . . . , , .  .v.....
fegovia .M. . .y..,.. . .y,     .......
©evilla '».*#.*:»-. « * ... .y... ... «y . • ... • .¥*-*•««
feOria ... »».y.> y.i:.<y.y. .... . yyy** •.•«*•.... ««•... . j,
Tarragona > . . . . . ^ .... .y....,... . . . . . . .y.̂
Teruel  ....... .

,TO¡I<edO y.y. . ,.yy»yyo . .y,. ...v . .. . . . .y
¡Valeneia . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , , .  ¿
ÍValladiolid                .
'^amora .... *:y*v.. . « . » . . .  ...«•*... y 
;|^aragoza r . . . . . . . .  • > *  *1. .  . . . . . . » , 1. . . . . .  i - y .  «¡

•:®braS urgentes..... . . . . . . . . . . . . . . . . .,y.. . . .v<v

LAS CANTIDADES NE- 
GESARIAS DARA TÉR- 

MINAR LAS OBRAS

Pesetas.

VINCIA PARA EL 
EJERGIGIO tri

mestral DE
1924.

Pesetas.

363.000,00: 26.103.
864.956,00 66,965
60-7.401,67 ■47.025

140.fl0i0.00 10.839
128.3<)2';76 9.933
385.000,00, 29.807
0018.759,00 16.162
38.523,48 2.518

S2.0.9i49,93, 17.570
580.000,00 44.904
34!ft.9a3,0O 26.395
•953.054,51: 73.832

54.000;oo; 4.181
80;0l0'0,00. ■6.194

309.975,63 ■ 28.643
93.000,00 7.200

9.780,53 9.780
342.000,00 26.478 ■

1.400.000,00 113.033
443.310,55 31.998.

1.082.460,2'i: 83.804”
1.309.010:0,00 -iOl.343

70v5O6,O6 5.458
59.480,95 4..6,0-5 r

2.448.535,32 180.603
47t.000;00 86.465

657.!0OO,OO 50.865
242.786,88 18.796
135.000,00 10.452
480.00i0',00 13.936

•1.780.000,00 137.808
276.000,00 21.368

85.500,00 6.619
1:347.800,00 104.347

 ̂ 64X)OO,00 4.955
t05-<300,00 69.226
179.746,28 13:916

73.176,00 5.665
148.677,42 11.510

73:068,0:9 5.657
99.800,00 7.726

172.003,2-9 13.316
625.000

Totales, 19;374.GS7,2ñ

Madrid, 9 de Abril de 1924.—Aprobado por S. M.—^Yives.

vista del resultado pbtenMo ~0it 
P  subasta para) la éonstrucción de 
p s  obras del trozo cuarto, tramo se- 
«ando de la Sección segunda de la 
larretiera dp; Tales al confm de la 
grovdnoia,

®sta Dirección general ha resuel- 
«e adjudiqué deBnitivamentie al 

Ciejoir poistur D. Duis Oolomlnas 
ade«, qué licitó en  Madrid, 

^mprometiéndosé a  terminaT las 
i>ras aibfos de 8 i  de Marzo de 1927, 

ióí^ k  cantidad! M  162.995 p e s e te ,  
"  ̂ érqánóé e s  ai presupuesto de

contrata de 204.316,82 pesetas, la 
baja de 41.321,82 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más b r e v e  plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo O-® del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Do digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. B. 
muchos años. Madrid, 9 de Abril 
de 1924.— El Director general, A. Fiar 
quineto.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras pú- 
,  ̂ plicas da la provincia de Oa^íelíón*

En vista del resultado obtenido en] 
la subasta  parai la construcción dé 
las obras del trozo séptim o de tai ca-» 
rre tc ra  de Puebla de Yalverde a Gas-: 
tellón,

E sta  D irección general ha resueb.- 
to  se adjudique deñiiilivam eníe al 
m ejor po sto r D. L uis Golominas; 
Cremades, que licitó  en Madrid, 
com prom etiéndose a te rm in ar las 
obras antes de 31 do Marzo de i9 2 r , 
po r la cantidad de 307.342 pesetas,; 
que produce- en el presupuesto dé 
contrata de 849.252,80: pesetas la baja 
do 41.910,80 pesetas em beneficio' deli 
Estado, previniéndole que en el má^ 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 9.o del pliego de 
condiciones que rigen r-i esta ' con
trata.

Lo digo a 'Y. E. p ara  su conoci
m iento  y efectost Dios gu arde a Y. 3. 
m uchos años. Madrid, . 9 de Abril 
de 1924.— El D irector general, A. Ea¡- 
quineto.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras pú-,

b licas dé la  provincia de Teruel.’

A G U A  ;S

Examinado el expediente incoado y 
proyecto preaentado por doña Concep
ción Aiibe'S, que solicita autorización, 
para captar, mediante .una galería de 
absorción, 20 litros de agua por se
gundo, de las subálveas de la riera de 
Santa Col orna de Farnés, con destino 
al riego de una finca de su propiedad 
llamada “Más T orren t” :

Resultando que el expediente se ha 
tram itado con arreglo a la Instruc
ción vigente aprobada por Real orden 
de 5 de Junio de 1883:

Resultando que sometido el expe
diente a información pública se han 
presentado dos reclamaciones en con
tra  del mismo, suscrita una por don 
Manuel Buch y la otra por varios pro
pietarios de Ruidarenas y Santa Go- 
loma de Farnés, que temen que al 
otorgar la concesión que solicita doña 
Concepción Al ibas se  les causara per- 
juicros, dejando sin poder regar te
rrenos que hoy son de regadío, y ade
más que la captación solicitada podía 
modificar la calidad y cantidad dé 
aguas minero - medicinales del esta-: 
blecimiento balneario Termas Grión, 
declarado de utilidad públi-ca: 

Resultando que la  peticionaria ha 
contestado a las reolamaciones pre
sentadas :

Resultando que la peticionaria hl 
constituido un depósito provisionáil! 
en la Caja de la Tesorería de Oeroni 
a disposición del Gobernador civil, ll 
cantidad de 512,15 pesetas, según re#  
guardo número 234 de entrada y 4.664 
00  Registro:

Resultando que la Jefatura de }| 
División Hidráulica del Pirineo Orien  ̂
tal, después de realizar la  confront# 
ción del proyecto, informa favorabl# > 
mente de acuerdo con el Ingeniero 
cargado, proponiendo las Gondlcionei 
con que a su juicio procede otorg^ I 
la concesión solicitada, habiendó \¡ 
yantado el acta correspondiente : 

Resultando que el Servicio 
mico informa favorablemente: 

Resultando que el Consejo proyiS^

%
fI

k

h
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k

cial de Foraeiilo, la Jun ta  de Sanidad 
y la Comisión provincial informan 
también favorablem ente:

Considerando que el expediente se 
ha tram itado reglam entariam ente, que 
las reclamaciones presentadas han 
sido contestadas: pop el peticionario 
y que, según manifiesta el Ingeniero 

'encargado de la confrontación, no 
■existen los perjuicios que maniñeatan 
los opositores:

Considerando que. la Administra^ 
ción tomiará -todas las medidas nece
sarias para que la s ; obras de defensa 
proyectadas dentro del cauce- de  ̂ la 
riera-de Santa Gotoma dé Farnós se 
ejecuten según loŝ  proyectos apro^ 
hados,

S. M. el Rey. (q. D; g\), conforrnán- 
dosG con lo propuesto por esta. Di
rección general, lia tenido a bien au^ 
torizar a doña Concepción Alibes para 
alumbrar 20 litros de agua por se
gundo de las subálveas de la riera  de 
Santa Coloma de Farnés, para desti
narlas exclusivamente a.l riego de 
parte de su finca “'Mas T orren t”, 
iSi emp r e qu e p ar a I a c p ns tru  c c i ó n d e 
la;s obras- sê  sujete^ a las- siguientes 
eondicicnesi

1.a Las obras se rGalizaráii: con 
arreglo al proyecto que ha  servido dé 
fiase a este expediente, y. firmado en 
Barcelona a 10 de Agosto de í9'22 por 
el Iñgenisro dé Caminos D. Antonio 
Carcía. H errera con lás, siguientes 
prescripciones:

a) El canal de riego número 1 
sprá de una sección capaz para tres 
litros de agua por segundo, y termi^ 
nará, en el lím ite de la propiedad de 
la peticionaria con el camino del bal
neario Termas Orion.

b) Las defensa.s proyectadas de 
gaviones m etálicos en la margen iz
quierda- de la riera  de Santa Goloma 
dé Farnés deberán replantearse sobre 
el terreno, acompafianao pianos - deta
ll ad ó s de su constitución.,

c) Ai final‘de la galería; de captar 
éión se; dispondrá un: módulo^ .para 
que en tai© momento el caudal que 
exceda de los-. 20 litro a cioncedidos sea 
devuelto a la rie ra  de Santa Golovpna 
de Farnés.

d) La Administración no responde 
dcl . caudal concedido.

2a Déntro de un. plazp dé tres me- 
$és, . a contar desde' que' se publique 

concesión en, la  dk Má-
PBin, deb'érá< el concesionario presen
tar. a.d a I},lvi3.ióa. Hidráulica del P ir i
neo. Oriéntale; para su. aprobacióm los 
proyectos, comidearientariús detallados 
fe, la  c lá u a i lá / tó

fiA apinbadps Ioa proyec
tos de. neteenciá,,. lás obra.s'' dcber-áu 
éjii3cuta^s'‘Qí,detocH: dép plam ' do- u n , iruo. 
contado, a? Rarrir 4e , la. fpcfia do eat-á 
aprobación,.  ̂ empéz.añdo precisrunc-nte 
por las olmas: de .TMén-sa, "

4.a.- Laér obras. so ejecutarán bajo la . 
tnspéccjón.y vigilancia de la .Dlyisiún 
Hidráulica.dfel,Pirinéo Qriéntafi. a cuya 
Jefatpra dfeerá. dars'e cuenta, con- la 
débidá; ánticipacidnr del' comienzo y 
térmfeációnv dé: laéí mismásv

5a Uña vez term inadas las obras ,̂ 
fee practicarA; por lâ  División ya, cita
da, un .reconocimienio de las- mismas 
l6Yanta:hdo- acta, eu' lâ  oue se oertifica- 
rá 'Si han sidu construidas - con arreglo

al proyecto y cláusulas de la conce- 
Síión.

E sta actB; deber A ser aprebnda 
por la Dirección geneata-L dé. 0.bra:S 
blicasv

7. '̂ Tódos les) gastossq’Uo originé;la 
insipeooión, vigilano-i>a>;.’ete].v de laambras 
serán áe cuenta del ■ oonoesiíonario^'

E l depósito; provisional ya 
con,sitiluido subsitstiró .eomo; fianza d.e- 
ñnitiva a dlspOisición de lac Dirección 
general de Obras.^ públicas, y le; será 
devueita una vez. aprobada, el actá. de 
reconocimiento;: finaF de: las obras;' y 
previas las trámites?corrientes,.

9.a La-conservación de las obras 
de defensa, que ya se ha fijado cómo 
ha de construir el concesionario*y¡ de-' 
bidamente autorizadías^ seráii' cíe cuen
ta de éste.

10. E sta concesién se otorga á 
perp etuidad; dej ando a si-alv o el 'dere- 
cbo de propiedaid. y sin perjuicio,, de 
tereero, con suj eci óií ̂ a  cuanto,: dispone 
la ley general dé Obras^ .púMkasv. la 
especial de Aguas y.̂  cuantas - disposi
ciones hay vigentes apIiGablés-::- a¡ este 
caiso y puedan dictarse en lo sucesivo.

l'l. La Adiministración se reserva 
el diereclio a tom ar dé esa concesión 
los volúmene;-s de a;gua- qüe-considere 
necesarios p;ara la conservación dé- 
carreteras, por los medios y en tos 
puntos más - convenientes, sin perju 
dicar las obras de esta-concesióni 

' 12. Son causa dé oaduciáadí difc la 
presente concesión, -además de las^ quo 
■detemaina la ley  ̂general-dié 0b:raiSí;pú- 
hlicas, el incumplimiento- .por parte *dél 
concesionario de cualquiera: de las 
condicio-nes - anterióresv

Y habiendé aceptado: el concesiona- 
rió las precédentes condiciones y; re^ 
mitido póliza de- lOd-pesetasde- acuer
do con lo  que dis-pone-ladeyuler Tim 
bre, lo participo a Y: para su cono
cimiento,' el de la interesada: y demás 
'efectos, con puMiéacióia^ en el Bólétín  
Oficial de esa ‘nr'Ovíncia. Dios.̂  guarde 
a Y. Sé muchos añosi Madrid/ 7 dé 

Marzo dé 1924 .—E l.'D irector generah 
P. D., el Jére dé la'Sécción^ Y: ú tartíp . 
Señor Gobernador civil de.; la provine

cia do Gerona.

Examipad-O' el expediente .incoado-a 
instancia de D: DayRI Hovoa Alvañéz; 
así- como el proyectó' presertta'clo 
aprovechar 80i0 litros dé agua, por se
gundo del río  A ren té iro /para  la  pro
ducción., de energía. e ’éc.íric.a pera el 
fúncionamiento de un molino ̂ harinero.

Resultandó que el expediente ]m sido 
incoado con arreglo, a lo que dispone 
el. Real d-eereto de 5 ’de Re.ptaeiid;i‘c-.■;io 
19-iR, aunque er é l se. observa la par*  ̂
ticularidad de que la infeuaTSnidrr :rú- 
blica Sé anuncia en: el B’okfín* Oficial 
de lfi-da:Óctubre 00:1923, y el'Loo se i o 
provincial de Fo moni a im-v^Tua (sv ::2 
de Octubre- de 19:20;,y la. Gomisión pro
vincial en 23- de. Noviembre de 1920'; 
que no se han presordado rGclámaciQ- 
nes; que mediante escritura de com
praventa otorgad,á anté^Notario, ]o.,q,ue 
llena todos-los requisitos, justifica qne 
es dueño el peticiGnario del terreno 
en que proyecta edificar la, casa de 
máquinas; q'ue acompañá; el: resguar
do fereditativo del depósito dél 1 p-er 
100 del importe de las obras proyec
tadas en terrenos de dominio público; 
que presenta autorización notarial del

dueño del molino, situado en e l ri 
. ÁTélieira- as SOI-metros aguas arriba 
' la? presm RSd’A ejecutar las obras h ^ f 
? cesarías para la, ooncesióp de que fe 
í trata,..probando el: otorgante la  p r^ ;
' piedad deudioho: moMno, modianto ü^|ií 
escritura: notAriají dé •compraventa, qüe 
llena todosí losrTéqfiúsitos»

Resultando , que . efi Ingeniero encái||
: gado de la. confrontación informa p ro ! 
poniendo que se otorgue la concesión 
m ediante: las; condiciones que propendí 
refiriendo la; coronación de la, presa i  
una ■ cruz'; señalada- en un roble 
diato a la:presa;.debiendo quedar cufe 
renta: céntímetros-, más; baja; que cott 
éste- foformér están de acuerdo el í i i |  
geniero Jefe do: Obras públicas, Goí^ 
siej'O' provirrcia.I de Fomento, Comisi®  
provincial y Gpbérnador civil.

Considerando que según la tramita?: 
ción, ordenada en  los artículos 15 al -¿I, 
déula: Instrucción, de 14 de Junio dd; 
1883, vigéníés, por lo¡ que ordenan,,
8í® 3̂ 1.13 del Real decreto de 5 de Se¿§' 
tiem bre. dé, 1918. ha.debidé pracilcár|:' 
SO: la  información pública prinrero, 
sobre ella, y los-demás trám ites e ifi® 
oidencias del expediente inform ar 
■Consejo, p rovincial de Fomento y 
Gomisión provincial  ̂ ;N

Gonsidierando que. no hab iéndó^ 
prasentad'O rectamaci ones, hab.iendo 
nido, el Co-n-seja provincial de FomentB. 
y la Comisión provincial a  su. disp<^‘ 
slción e l  proyecto e. informes técnicol 
s^bre : el mismo, que cuanto hay fe 
el. ■exp.-edie.nté, asi. como los restanté|: 
docurnentos,, m.eno.s, el Boletín Oficial 
en que íluraba el anuncio abriendq 
el: período de- información pública 
1 as d il ig ene i as, d é l a  N^lcal di a de Gs ̂  
hall i no, en m ué se declara que no 
habían pimeniado. reclamaciones, y 
habiendo he.C'h.o cUchas entidades o 
servación alguna, sobre la deficiencli 
de que se irada, la que ni siquie ' 
mencionan en sus, informes, nada 
opone por* esto al mtorgamiento de 
concesión.

Gpnsidcrando que se han cumplido 
cuantos trám ites y  requisitos* precepÓ^ 
túán las, lo}'-es 3̂; disposiciones vig.entés 
sobre la materia, q^e constituye el fon^ 
do 3̂  forma de 'Csta petición. que to-i; 
d'OsMos infonnes-son favorables,

§:,MÍ el ReyÚq- D. g.), conforraán^j 
dose con lo prbpiiesto por esta Dired^' 
ción general, ha tenido a bien  otorgáp 
a’D.'David: Novoa. Alvanes la concesión 
para, derivar* 8G0 litros de agua por 
segundo del río .Arcnieiro, en el punto 
d-enominado “Gorriude da.s B as”, tén» 
mino municipM ■d'O Gar]u:iMino, provin-» 
cia de Orense, para.]?i producción do;' 
cncrgía para e l  funcionamiento de un 
mo liña bar i nioro, cón a rrcgu  a  las- ai- 
guioníes corrdicior;os:

'I A TC:,;̂ -íq>ra;'5.c:'>.,Q49.r;.; i ' V. .y ' rg Cjl-..
dase ai; provéelo- b ;^^ C( esta ce
sión. oue OS; ni ficumdo en Orccue a fi 
do Febrero de ijor el Ingeniero
industria l D. José Biiiget Berra.

2A' luis- obras deberán empce.a.rs0r 
dcntroKÍel plazo de seis imuse-s, •conta .̂ 
dos a partir de la focha de publica-^ 
ción de esta concesión en la Ge ceta 
DE MAnniD. y so- t^navimarán den tro del 
plazo de irei]ita meso?, contados am ar- 
tir  de la, misma f nlia..

3."'' La c(vronació;a d'3 la presa que-*, 
dará. 40' centímetros más baja, que una 
cruz señalada al pie de un roble pró
ximo cé la margen dcíl río, lado izquier-
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fio, 33 metros más arriba de la presa^ 
y como referencia deñnitiva tencira 
obligación de construir el peticionario 
en las inmediaciones de la presa, a no 
mayor distancia de 33 metros y fuera 
del alcance de las máximas av p id as  
oxlraordinarias del río; un macizo do 
hormigón de cemento Portland o si
llería, perfectamente cimentado, de un 
volumen mínimo de un metro cúbico, 
en cuya coronación y perfectamente 
liorizontal habrá una placa de fundi
ción, sujeta con pernios al citado ma
cizo, que contendrá de un modo claío 
y permanente la referencia de su des
nivel con relación a la coronación de 
la presa, y siendo obligación ineludi
ble del concesionario el cnidea' de la 
perfecta conservación de esta referen
cia.

4.=̂ El concesionario queda obliga- 
d oae jecu tar las obras necesarias para 
resoetar todas las servidumbres im
puestas sobre los terrenos^ y cauce del 
río, que so ocupen o atraviesen con las 
obras, tanto do paso, como de aguas, 
corno de abrevadero de ganado y de
más Cjue existan al otorgarse esta con
cesión, teniendo obligación de cons
tru ir  todas las obras necesarias para 
doj rr con idéntico servicio al que ve
nía prestMndo la servidumbre cortada, 
atravesada o inutilizada con las obras 
de esta concesión.

5.’̂ El concesionario queda obliga
do a no alterar el régimen actual de 
la coiTiciite de agua que aprovecha por 
esta concesión, en ninguna forma, me
dida ni tiempo, no pudiendo por lo 
tanto, embalsar ni retener el agua 
bajo ningún pretexto ni motivo y sí 
sólo derivar la cantidad otorgada por 
esta concesión, debiendo dicha canti
dad circular continuamente, o la  que 
traiga el río Arenteiro si no llegara a 
aquélla. i J

6." Terminadas las obras serán re -  
conncidas por el Ingeniero Jefe de
01)r:3s públicas o Ingeniero subalterno 
afecto a la Jefatura  'en quien delegue, 
levaíitándose acta detallada expresiva 
del resultado, la cual se rem itirá a la 
aprobación c \ q  la Dirección general de 
Obras públicas; sin que se pueda em
pezar la explotación del aprovecha- 
mieiiio antes de que se verifique dicha 
aprobación.

7.=̂ El de,pósito provisional veriñ - 
cado subsistirá como definitivo y que
dará como lianza para responder al 
cumplimiento de las _ condiciones de 
esta concesión, devolviéndose al inte
resado una vez aprobada el acta ex
presada en la condición anterior.

8.'‘ El coneosionario queda obliga,- 
do a preseniaT el proyecto de módulo 
conveniente, y a ejecutar las obraos co- 
rrospondienies, cuando la Adm inistra
ción cisf lo estime conveniente.

9.̂  Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco amos, conta- 
'iios desde la fecha en que sea au tori- 
feda la explotación parcial o total del 
aprovechamiento; ad expirar el plazo 
de concesión revertirá  al Estado gra
tuitam ente y libre do cargas todo 
ouanto deterjo:na el Real decreto de 
‘10 de Noviembre de 1922, a cuyas 
l^rescripciones queda sujeta aquélla,

10. Queda e^ta concesión sujeta a 
: ’lo dispuesto en los artículos 2.*>, 4.'̂
j  6 ® del Rea] decreto de 14 de Junio

de .1921, y a lo ordenado en la Real 
orden de 7 de Julio de 1921.

11. Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del con
cesionario, con arreglo a ¡la Instrucción 
y demás disposiciones vigentes que r i 
jan  sobre la m ateria, en el momento 
en que aquéllos tengan lugar.

12. Todas las obras, de cualquier 
clase o índole que comprenda esta con
cesión, quedarán sujetas a la vigente 
ley de Protección a la Industria  Na
cional, Reglamento dictado para su 
aplicación y demás disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia, así como al cum pli
miento de lo ordenado en la ley de 
Pesca fluvial de 27 de Diciembre de 
1999 y Reglamento para su ejecución, 
en todas las disposiciones vigentes en 
cada momento sobre el Contrato del 
Trabajo y en todo lo vigente en cada 
instante sobre accidentes del trabajo,

13. La Administración se reserva 
el derecho a  tom ar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos más conve
nientes, en forma que no perjudique 
a las obras ejecutadas por la conce
sión.

14. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para las de su 
clase. ^

15. Esta concesión se otorga de
jando a salyo todos los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a todos los preceptos 
y gozando de todos los beneficios, no 
derogados o que no estén en contra
dicción con lo dispuesto en las presen^ 
tes condiciones, de las vigentes leyes 
de aguas y general de Obras públicas.

16. El incumiplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anter iores o/de algunos de 
los preceptos en ellas contenidos, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
siguiendo los trám ites prescritos en la 
ley general de Obras públicas y Re
glamento dictado para su aplicación; 
lo mismo ocurrirá por los casos p re
vistos en las disposiciones vigentes; 
quedando sujeta a todas las disposi
ciones dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo acerca de la m ateria a que se 
refiere esta condición.

17. Podrán otorgarse las servidum 
bres de acueducto y estribo de presa 
a perpetuidad, por la Autoridad a que 
corresponda, una vez que so haya lle
nado lo dispuesto en el capítulo IX, 
“d^ las servidumbres legales”, de la 
vigente ley de Aguas y en la vigentb 
Instrucción de 20 de Diciembre 1852.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza do 190 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la  ley del Tim 
bre, lo participo a Y. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia.

Dios guarde a ,Y. S. muchos años, 
Madrid, 10 de Marzo de 1924.—'El Di
rector general, P. D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de .Orense.

D V B T ñ m

ü o m is m m  GEfysRA'L.
GUROS

Se pone en conocimiento del p ú 
blico en general, y de los asegurados 
en particular, que la entidad de se
guros sobiie 'cnfermedad.es, denjomr- 
nada “Nueva España”, ha trasladado 
su domicilio de la calle de Laforga. 
11 (torre) a la ronda de la U niversi
dad, número 3.3, principal 1.% en B ar
celona.

/Madrid, 29 de Marzo de 1924.— Êt 
Jefe encargado del despacho de esta 
Comisaría, F. Soldevilla.

Se recuerda a las entidades asegü- 
radoras que el día 30 del piAximo 
mes do Abril term ina el plazo p r ^  i
visto en l a s  disposiciones legales v i-  ■
gentes para la remisión, a la Comisa
ría  general de Seguros, del certifica
do de prim as recaudadas duran te el , 
ejercicio de 1923, a los efectos do ■
la percepción del impuesto especial 
creado por el artículo 28 de la ley de - 
14 de Mayo de 1908, y previsto en el 
ariículo 155 del Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912.

Como el retraso en el envío del re -  i 
ferido certificado oriííina entorpeci
mientos en el funcionamiento de la ^
adm inistración y la cobranza del im - ;
puesto especial, por este aviso so [
conmina a la vez a las entidades ase- [
guradoras con la m ulta de 10 pesetas i
por cada día de retraso en el envío 
del repetido certificado de prim as, a 
contar de la repetida fecha de 30 do 
Abril en que term ina el plazo legal 
para su rem isión a este Centro.

Madrid. 31 de Marzo de 1924.— W  
Encargado del despacho de la Coini- 
saría general de Seguros, F. Solde-  ̂ ,
villa.

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados oa 
particular, que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los apartados 2.® y 3^ do 
la Real orden del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, fecha^J 
de los corrientes, ha sido nom bra^  
in terventor de esta Comisaría en la 
liquidación forzosa de la Agencia es
pañola de la Sociedad do seguros pof** 
tuguesa, denominada '“O Futuro  , e l 
Oficial del Cuerpo técnico de Inspec
ción de S^^uros D. Luis Bourgón y 
AÍzugaray, habiéndose nombrado 
bién como liquidador de oficio de ja 
mencionaida entidad a D. Eduardo U- 
de Qdriozo-la, ex^ Delegado general 
para España de dicha entidad.

Madrid, 4 de Abril de 1924.—ElA^í® 
encargado del despacho de esta Co
misaría, Fem ando Soldevilla.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de ^San Vicente, 20 /


